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REPÚBLICA DE CHITE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPAI.IDAO OE I.ONGAVí
Secrelorío Munlclpol

ACTA N" I23

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los I 5:l 2 horos del dío jueves 28 de moyo de 2015 se reÚne el concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Robin Aroyo Avecedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr.

Moiusolén Villor Moroles y Sr. Lisondro Villolobos Topio junto o lo Secretorio Municipol.

doño Loreno Gólvez Gólvez.

Lo Secretorio Municipol presento los excusos por lo lnosistencio de los Sres. Conceioles,
Gonzolo Joro y Monuel Son Mortín, los que se encuentron debidomente iusiificodos, por

cuonto se fundomenton en lo osistencio de éSlos, o octividodes de copocitoción y/o
seminorios que Ies fueron oprobodos en lo sesión ordinorio onterior.

TABLA

Pronunciomien'to sobre combio de Adminisirodoro del Seguro Sociol Obligotorio
desde Mutuol de Seguridod C.CH.C. o Asocioc¡ón Chileno de Seguridod en el
Deportomenlo de Administroción de Educoción Municipol de Longoví.
Pronunciomienio sobre modificociones y/o suplementociones presupuestorios
entregodos.
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre convenio de trosposo de recursos o STARCO S.A.

Pronunciomiento sobre convenio de recicloje con Crisloro Recicloje.
Pronunciomiento sobre modificoción de lo Ordenonzo de PorlicipociÓn
Ciudodono.

E¡ Sr. Alcolde y Presidenle del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los

temos o trotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomienlo sobre combio de Administrodoro del Seguro Sociol Obllgolorio
desde Muluol de Segurldod C.CH.C. o Asocioción Chlleno de Segurldod en el
Deporlomenlo de Adminislroción de Educoción Municipol de Longoví.

El Sr. Alcolde do lo bienvenido y concede lo polobro o los funcionorios del
Deportomento de Administroclón de Educoción Municipol presentes en lo Solo
poro exponer sobre el temo, esto es, o los Sres. Potricio Fuenfes Gonzólez, Romón
Norombueno Romírez, José Gustovo Méndez Buslos. Morío Solomé Aguilor Gutiérrez
y Viviono Sondovol Gonzólez.

Los funcionorios onles citodos, ocompoñon uno misivo dirigido ol Honoroble
Concejo Municipol. lo que se ogrego o lo presente oclo con el número uno y
medionte lo cuol señolon que, en representoción del Colegio de Profesores de
LongovÍ, de los Gremios de Asisten'tes de lo Educoclón N' 01 y N" 02 y de lo
Direcfivo del Comilé Poritorio de Higiene y Seguridod del Deportomenlo de
Educoción de Longoví, luego de onolizor lo propueslo de lo Asocioción Chileno de
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Seguridod, hon decidido que ésto ofrece mejores servicios de prevención y solud
poro el personol del DAEM, que los que oc'tuolmente les o'torgo lo Mutuol de
Seguridod C.CH.C.

Agregon que en virtud de lo onterior, hon oficlollzodo su intención de efectuor el
combio de entidod qdministrodoro del seguro sociol obligotorío desde lq citodo
Mutuol o lo denominodo A.CH.S., poro lo cuol requieren lo oproboción del
Honoroble Concejo Municipol.

Don Potricio Fuentes señolo que el lemo fue conversodo previomente con el Sr.

Alcolde, quien no tuvo inconvenientes ol respecto, por cuonfo en el Último tiempo
hon existido olgunos situociones que omeriton evoluor el combio de entidod y

evoluolo por un periodo de ó meses, luego del que se determinorÓ si se continÚo
con esto institución o se regreso o lo odministrodoro octuol del seguro.

Lo Secreforio del Comilé Poritorio, doño Viviono Sondovol expreso lo existencio de
olgunos inconvenientes que hon lenido duronte el último tiempo respecto ol cobro
de licencios médicos y otros otenciones o los funcionorios que les hon requerido.
Especiolmente cito el coso de un occidente sufrido por funcionorios en el lroyecto
o sus domicilios hoce oproximodomente seis meses.

El Concejol Villolobos monifiesto su concordoncio con el combio propuesto en
virtud de los orgumentos señolodos, sin emborgo consulto qué posoró luego de
tronscurridos Ios seis meses de pruebo con lo nuevo entidod.

Don Polricio Fuenies le indico que los comporecienles se reunirón poro evoluor el
efectivo cumplimiento de los nuevos servicios oferfodos por lo A.CH.S., el que de
resultor negotivo implicoró un nuevo combio hocio lo Mutuol de Segurldod.

El Sr. Alcolde destoca que en ese coso el temo serío nuevomente presentodo onte
el Honoroble Concejo poro solicitor su pronunciomiento.

Don Potric¡o Fuentes ogrego que los únicos dos instituciones o los cuoles pueden
occeder en esle ospecto. son lo citodo Muluol y lo A.CH.S. no existiendo mós
instituciones que odministren este seguro o lo cuol odherirse en lo zono.

El Presidente del Colegio de Profesores, don Romón Norombueno señolo que,
desde el oño onlerior, hon sostenido conversociones con lo A.CH.S., por cuonlo se
les ho hecho necesorio evoluor los beneficios que otorgo octuolmenle lo Mutuol
de Seguridod o un Deportomen'io como el DAEM, el cuol destoco por lo olto
conlidod de funcionorios. los que sumon oproximodomente 700 personos. en.lre
docenies, osistentes de lo educoción y personol no docente.
Agrego que en vorios oportunidodes lo Mutuol de Seguridod no ho ocogido ni
otendido o funcionorios del DAEM que hon concurrido o sus dependencios,
justificodo en que no se trqto de potologíos loboroles, rozón por lo cuol se hoce
necesorio efectuor un combio de en'tidod, exigir nuevos servicios y evoluor su
cumplimienlo en un periodo de seis meses.

El Concejol Aroyo señolo entender los rozones expuestos y comporte lo propues.lo
o'lendidos los mejores beneficios que recibiríon los funcionorios. No obslonte,
consulto si con los orgonizociones firmontes del documento y los presentes en lo
Solo, se cuento con lo totol represeniof ividod de los funcionorios poro solicitor el
combio.

El Presidente del Colegio de Profesores le indico que, o diferencio de un combio de
cojo de compensoción. no se requiere uno votoción personol de los funcionorios
poro proceder o un combio de seguro, sino que únicomenfe lo oproboción del
Honoroble Conce.jo. En esfe sentido, como represeniontes de los docentes,
democrólicomente elegidos. hon consentido en lo propuesto.

En el mismo orden de ideos, lo Presidento del Gremio de Asistenies de lo Educoción
No 02, doño MorÍo Solomé Aguilor expone que en su entidod, sí se consul.ló o los
boses, esfondo éstos de ocuerdo en efectuor el combio sujeto o uno evoluoción,
tronscurrido cierto tiempo.
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El concejol Aroyo hoce presente que lo unldod municipol tombién se combió de

enlidod odministrodoro del seguro sociol obligotorio hoce poco tiempo, rozón por

lo cuol resulto conveniente conocer lo experiencio vivido hosto el momento.

Lo presidento del Gremio de Asistentes de lo Educoción N' 02. le indico que

efectivomente consultoron lo situoción del municipio, informÓndoseles que hosto el

momento lo evoluoción ero positivo respecto ol combio.

Don Potricio Fuentes oñode que un focfor muy importonte o consideror, es lo oferto
de copocitoción que entrego lo A.cH.S. y lo existenciq de un Hospltol del

Irobojodor.

El Presidente del colegio de Profesores, hoce presente que en lo mismo medido en
que los funcionorios gozorón de nuevos y mejores beneficios en moterio de

seguridod loborol, oumentorón los exigencios poro el empleodor, respecto o lo
nelesidod de que los funcionorios cuenten con todos los herromientos necesorios
poro desempeñor sus f unciones.

Se somete o pronunciomiento el combio de Administrodoro del Seguro sociol

obligotorio desde Mu tuol de Seguridod c.c H.c. o lo Asocioclón Chlleno de

segu-ridod en el Deportomento de Administroción de Educoción Municipol de
Longoví, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Sr. Alcolde ogrodece lo presentoción efectuodo.

pronunciomienlo sobre modificociones y/o suplementociones presupueslof¡os

enkegodos.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Ploniflcoción, don Armondo Fuenles
Villolobos hoce presenle que en lo sesión ordinorio onterior, hizo enlrego de cinco
modificociones y/o suplementociones presupuestorios del Presupuesto Municipol y

que tienen los siguientes especificociones:

PRIMERA
Suplementoción Presupuestorio del Deporlomento de Solud, poro incorporor
presupuesto de los fondos del convenio "Progromo de influenzo oño 2015".

SEGUNDA
Suplementoción Presupueslorio del Deportomenlo de Solud, poro incorporor
presupuesto de los fondos del convenio "Progromo Compoño de invierno oño
2015".

TERCERA
Suplementoción presupuestorio del Deportomento de Educoción poro lncorporor
copocidod presupueslorio correspondienle o bonos de vocociones y de
escoloridod.
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ITEM DENOMINACION
INGRESO
AUMENTA

M§

GASTOS
AUMENTA

M§
05.03 De Olros Entidodes Públicos 500

2r.01 Personol Plqnto 300
2t.02 Personol Controto 200

IOIATES M§ 500 500

ír¡n DENOMINACION
INGRESO

AUMENTA
M§

GASfOS
AUMENTA

M§
05.03 De Oiros Entidodes Públicos r.9t I

Otros remunerociones t.9t l
TOIATES M§ t.9l I 1.9't I
2r .03



írelta o¡t¡omlr.¡aCtót¡
INGRESO
AUMENTA

Ms

GASTOS
AUMENTA

Ms
r r5.05.03.003 Bono de Vococ¡ones 49.530
r r5.05.03.003 Bono Escolor 18.0ó7

2l 5.2I .01 .005 Aguinoldo y Bonos I 4.203
215.21 .02.005 Aquino do y Bonos r2.955
2r5.21.03.004 Aquinoldo y Bonos
TOTALES M§ 67.597 67.597

ITEM DENOMINACIÓN SP cc
GASTOS

DISMINUYE
M§

GASTOS
AUMENTA

M§
35.00.00.000 Soldo Finol de Cojo I 6 15.000

24.01.004.000 Orgonizociones Comunitorios 4 5 r 5.000

TOIATES M§ 15.000 15.000

ITEM DENOMINACIÓN cc
INGRESO
AUMENTA

M§

GASTOS
AUMENTA

M§

r r 5.l3.03.002 002.002
Asislencio Técnico Prof esionol
poro Proyectos Mejoromiento
de Borrios

l 6 30.000

2r5.3r.02.002.002
As¡stencio Técnico Profes¡onol
poro Proyectos Mejoromiento
de Borrios

2 4 30.000

TOIALES MS 30.000 30.000

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de
modificociones y/o suplementociones presupuestorios presentodos,
oprobodos por unonimidod.

los cinco
los que son

3 Enhego de modificociones y/o suplementociones presupueslorios.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce enlrego de uno modificoción presupueslorio, que se ogrego o lo
presente octo con el número dos y medionfe lo cuol se incorporo copocidod
presupuestorio ol Progromo de Medio Ambiente presentodo por lo Secretorío
Municipol y que iiene los siguienles especificociones:

írrm DENOMINACION SP cc
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUC.

MS
22.08.999 Otros Servicios Generoles 3 2 I .300

2 t .04.004
Prestoción de Servicios en
Progromos Comunitorios

2

22.04.012 Olros Moleriqles, Repueslos y
Utiles Diversos

3 2 300

22.04.999 Olros Molerioles de Uso o
Consumo 3 2 200

24.0r.000 Premios y Otros 3 2 240
TOTATES M§ 1.300 r.300

4

39 .939

CUARTA
Modificoción Presupuestorio de lo Municipolidod poro incorporor copocidod
presupuestorio ol í1em de orgonizociones comunitorios, poro oforgor subvenciones
o distinlos orgonizociones.

QUINTA
Suplementoción presupueslorio de lo Municipolidod, poro incorporor ol
presupuesto los fondos del proyeclo "Aslstencio Técnico Vorios Proyectos
Mejoromiento de Borrios, Longoví", destinodos o lo controtoción de profesionoles.

3 ó00
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El Director (S) de lo Secplon ontes ciiodo, ogrego que lo solicitud de modiflcoción
presupuestorio, se ocompoño de un Progromo Medioombientol Generol que
define lo mefodologío de trobojo con que se operoró respecto o este temo. En

este sentido, el Progromo ¡ndico su odecuoción ol Plodeco, los objetivos que
persigue y los octividodes que se reolizorón, osí como el presupuesto dísponible y el
morco legol.

Pronunciomiento sobre convenio de trosposo de recursos o STARCO S.A.

El Asesor Jurídico, don Jorge Corvolón hoce entrego de un informe jurÍdico. el que
se ogrego o lo presente octo con el número hes, medionte el cuol señolo que 1o

Ley N" 20.298 de Presupuestos del Sector Público poro el oño 2015 con'templó mós
de quince mil millones de pesos poro ser tronsferidos o los municipios que hub¡esen
informodo o lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo tener
externolizodo, completo o porciolmente, el servicio de bonido de colles,
recolección y/o tronsporie de residuos sólidos domiciliorios.

Agrego que medionte Circulor No 49 de este oño, lo Subdere informo lo distribuciÓn
de los recursos entre lodos ¡os comunos, efectuondo, medionle su Resolución No 88
lo tronsferencio de los recursos, recibiendo es'te municipio lo sumo de $12.534.ó21,
lo que deben ser trosposodos o lo empreso proveedoro del servicio en lo comuno,
en nuestro coso, lo empreso STARCO S.A., o trovés de lo suscripción de un
convenio, o objeto de ésto los tronsfiero o sus trobojodores.

El Concejol Briones consulto respecto o lq formo en que se efectuoró lo entrego de
ios recursos o los trobojodores de lo empreso. lo que es respondido por el Asesor
Jurídico, indicóndole que se reolizoró o trovés de lo entrego de un bono mensuol
que efectuoró SÍARCO S.A. o su personol. desde esto fecho o diciembre de esie
o ño.

El Concejol Aroyo le pregunto si lo presentoción dice reloción con lo omenozo de
porolizoción que hon efecluodo en diversos comunos. los trobojodores de este tipo
de servicios, lo que es respondido ofirmotivomente por el Asesor Jurídico y el Sr.

Alcolde.

El Concejol Briones consulto respecto o lo formo de fiscolizor el buen uso de los
recursos, lo que es respondido por el Asesor JurÍdico lndicóndole que, ello se
ef ec luoró o lrovés de lo revisión de lo rendición que efec'fuoró lo empreso
respecto o los dineros trosposodos según el convenio.

El Sr. Alcolde destoco que se troto de uno situoción boslonte extroño en el
procedimiento normol de los servicios públicos, pues en definitivo por uno Ley se
ordeno trosposor recursos o uno empreso privodo poro sus trobojodores.

El Asesor Jurídico hoce presenle que es lo mismo situoción ocontecido el oño
onterior, en donde se trosposoron recursos poro el mismo fin, en virtud de
tronsferencios motivodos en uno Ley dictodo ol efecto.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo oproboción o rechozo
convenio de trosposo de recursos o STARCO S.A.. ocorde el lnforme presentodo, lo
que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre convenio de recicloje con Crisloro Recicloje.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce entrego de un informe suscri'lo por el Sr. Alcolde, que se ogrego o lo
presenle octo con el número cuolro, medíonte el cuol señolo que en el morco de
olionzos poro el opoyo de lo gestión municipol, se plonfeo lo suscripción de un
convenio que fomente uno compoño de reciclo.le de vidrio en lo comuno, o trovés
de lo instoloción de componos poro el ocopio de vidrios.
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Agrego que el convenio en comenlo, del cuol entrego uno copio, se suscribirio
con Crístoro Recicloje, el cuol se compromete o inslolor componos de recicloje de
vidrio y o efectuor el retiro de los residuos recolectodos, compromeiléndose el
municipio o permitir lo instoloción de los mismos y o ovisor cuondo éstos presenien
olgún problemo.

Añode que se trolo del reemplozo del convenio que ontes se sostenÍo con CODEFF
y su objeto es procuror lo mejoro del medio ombiente o trovés de occiones de
recicloje, que junto o olros oc'fividodes que estó reolizondo el municipio,
contribuyen en vqrios ospectos ol lemo, siendo pertinente rodicor en uno solo
unidod, todos los iniciotivos de esle tipo.

El Concejol Aroyo destoco lo interesonte del lemo y hoce presenie hober reolizodo
occiones onteriormente onle lo CODEFF. poro lo instoloción de estos contenedores
de recicloje. Asimlsmo consulto respecto o lo rentobilidod de los empresos ol
respecto.

El DirectoÍ (S) de lo Secplon le indico que proboblemente debe trotorse de uno
octividod rentoble, pues lo empreso se ho comprometido o un retiro de los
desechos con moyor frecuencio, osí como o lo lnstoloción de mós componos.

Añode que junto o esto inicio'tivo se implementoró otro destinodo ol recicloje de
los botellos plósticos o trovés de dlstinlos puntos de ocopio. lonlo el óreo urbono
como rurol.

El Concejol Villolobos destoco que uno persono de lo comuno, se dedico ol
recicloje de este tipo de productos, pudiendo coordinorse con é1, el reliro de los

desechos.

El Concejol Aroyo señolo que es conocido el deterioro medioombientol que existe.
por este motivo el Ministerio del Medioombiente efectúo procesos de certificoción
medioombientoles, cuyo ínformoción esló disponible en su pógino web y ol cuol
puede sumorse el municipio.

El Director (S) de lo Secplon le reitero lo imporloncio de conformor uno unidod
dentro de lo estructuro orgónico del munlcipio que osumo todos estos occiones y
los coordine entre sí, por cuonto junio o este lemo, se encuentron los iníciotivos
necesorios de reolizor respecto o lo eficiencio energético y o los oltos niveles de
conlominoción producto de 10 colefocción o leño no cerlificodo.

Señolo que incluso se encuentro en proceso legislotivo uno normotivo que
cqtologorío lo leño como combuslible, o que implicoró moyores exigencios o los
vendedores de leño, que ocupon esto octividod como sustento poro sus fomilios.

Lo Secre'torio Municipol resolto lo expuesto por el Director {S) de lo Secplon
respeclo o lo necesidod de unificor en uno unidod, lodo lo relocionodo ol óreo
medioombientol, objetivo que se encuentro dentro del Progromo Ambientol
incorporodo en el punto onterior.

En el mismo sentido, efectúo un llomodo o los miembros del Honoroble Concejo o
reolizor un trobojo conjunto ol respecto, lonto poro lo difusión de los distinlos
occiones, como poro el estudio y dictoción de uno político medioombientol del
municipio que dé cumplimlenlo ol Plodeco ocluolmente vigente.

El Concejol Briones ogrodece los gestiones efectuodos por el Director (S) de lo
Secplon. poro suscribir un convenlo de recicloje como el propuesto. Asimismo
indico que é1. en vorios oportunidodes ho conversodo con vorios Direclores del
municipio, en pos de implemenlar iniciotivos destinodos ol recicloje.

Añode que un temo importonte de onolizor es el relo'tivo ol recicloje del cortón que
el comercio desecho dioriomenfe, ol cuol podrío dórsele un sentido, coordinondo
con oquellos beneficiorios de triciclos. lo recolección de los mismos, y
enlregóndoles un medio de ingresos, sobretodo en esto époco de cesonlío.
El Concelol Aroyo hoce presente lo permonente volunlod de los miembros del
Honorobie concejo de coloboror con los diversos iniciolivos que se les propongon,
osí como de efectuor su difusión por distintos medios. s¡n emborgo, señolo quL lo
creoción de uno unidod dentro de lo estructuro orgónico del municipio, que se

ó



ó

dedique o los temos medloombien'toles, es uno moterio que le compete
exclusivomente ol Sr. Alcolde.

El Concejol Villolobos comporte lo onterior, monifestóndose dispuesio o difundir
todos los iniciotivos de es'te tipo y o coloboror en su puesto en morcho.

El Sr. Alcolde indico que el munícipío reolizo voriodos octividodes relocionodos ol
óreo, señolondo como ejemplo un convenio por el lemo ogroecológico o lo
celebroción del dío mundiol del medioombiente que se estimo reolizor el próximo
viernes 05, mismo instoncio en que se promoveró el temo del recicloje de los
ortÍculos computocionoles en desuso.

El Concejol Aroyo consulto respecto o lo fecho de término de lo compoño de
recolección de ortÍculos computocionoles en desuso y lo posibilidod de inslolor un
centro de ocoplo en Lo Quinto con reliro por porte del municipio.

Lo Secretorio Municipol le indico que lo compoño culminorío o finoles del mes de
junio. existiendo disposición del municipio poro retiror los ortículos que se recolecten
en los sectores ruroles el dío que se les indique.

El Sr. Alcolde destoco lo exislencio de un comión % en el municlpio, desfinodo o los

octividodes de esle tipo.

El Concejol Villolobos expone respecto o lo importoncio de dorle un buen uso y
culdodo ol vehículo en cuestión, destinondo preferentemente o un solo conductor
o su monejo, por cuonlo se troto de uno muy bueno odquisición municipol.

El Concejol Aroyo resolto los compoños de limpiezo y recicloje que se reollzon en lo
comuno de Tolco o en Lo Pintono, los que hon permilido instoncios mosivos de
recolección de diversos objetos. En el mismo sentido, sugiere lo implementoción del
progromo de recolección de residuos orgónicos, similor ol que efeclúo Lo Pinlono.

El Sr. Alcolde le indico que yo se estó trobojondo en un plon piloto ol respec'to.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del convenio de recicloje
con Crisloro Recicloje, ocorde lo expuesto y ol formoto presentodo, lo que es
oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre modificoclón de lo Ordenonzo de Porticipoción Ciudodonq.

Lo Secretorio Municlpol presento el lemo. hociendo entrego de uno corpeto que
contiene lo Ley N" 20.500 Sobre Asociociones y Porlicipoción Ciudodono en lo
Gestión Público, lo Ordenonzo de Porticipoción Ciudodono de Longoví y el
Reglomento del Consejo Comunol de Orgonizociones de io Sociedod Civil de
Longoví, lo que se ogrego o lo presente oclo con el número cinco, indicondo en
síntesis que, lo normotivo entregodo serviró lonio poro lo oproboción que se ho
solicitodo en esto sesión como poro uno exposición que se ho progromodo
efecluor en lo próximo sesión de Concejo respecto ol Consejo Comunol de
Orgonizociones de lo Sociedod Civil.

En lo que respecto ol lemo ocluol. des'loco que en lo sesión de fecho O/ de moyo
del presente oño, hizo entrego de su Memoróndum N" l2l2olS, medionte el cuol
solicitó lo Honoroble conce.jo hocer uso de los focuitodes que le otorgo el ortículo
ó5 letro k) de lo Ley N" 18.ó95, y en consecuencio oprobor uno modificoción o to
Ordenonzo de Porticipoción Ciudodono octuolmenle vigen.te y oprobodo
medionte Decreto Exenlo No 2.291 de fecho ló de ogosto de 20l I .

Lo onterior, por cuonto esto normotivo no contemplo en su Copítulo lll, orlículos 29
y siguienles, el procedimiento poro llevor o cobo los oudiencios públicos que seon
motivodos por el propio municipio, sino sólo oquellos que son requeridos por lo
comunidod. Foltondo en consecuencio, lo meiodologío poro llevor o cobo los
oudiencios públicos que se requiere reolizor en el morco de oproboción del plon
Regulodor Comunol.

7



Agrego que lo onterior por cuonlo, el ortÍculo 2.1.1 I de lo Ordenonzo Generol de
Urbonismo dispone dentro de los obl¡gociones o cumplir en el proceso de
oproboclón de los Plones Regulodores Comunoles requiere que, el Conceio, ontes
de inicior su discusión, reolice uno o mós oudiencios públicos en los borrios o
sectores mós ofec'lodos poro exponer el proyecto o lo comunidod, en lo formo
estoblecido en lo Ordenonzo de Porticipoción Ciudodono de lo respeclivo
Mu nicipolidod.

Finolizo indicondo que nuestro ordenonzo octuolmente vigente dispone en su

Copítulo lll, orlículos 29 y siguientes, el procedimiento poro llevor o cobo los
Audienc¡os Públicos en comento, y especiolmente lo formo de convocorlos, sin

indicor lo focultod municipol de convocor por iniciotivo propio, ocerco de los

molerios que eslimen de interés comunol o en cumplimiento de uno obl¡goción
legol, como lo requiere el ortículo 2.1.1 l. de lo Ordenonzo Generol de Urbonismo
ontes señolodo.

Se procede o uno lec'turo de los orlículos que seríon modificodos segÚn lo
propuesto señolodo Memoróndum N' l212015 y o uno breve discusión respecto o
lo posibilidod de disminuir el número de solicitontes de lo Audiencio público desde
400 o 100 ciudodonos, o fin de potencior uno moyor porlicipoción ciudodono.

El Sr. Alcolde hoce presente que lo exigencio formulodo en el ortículo 30o de lo
Ordenonzo en cuestión respecfo o estor inscritos en los registros electoroles, yo no
resulto conveniente en virtud de lo inscripción outomólico de los ciudodonos. Por

este motivo propone modificor lo propuesfo reemplozondo lo frqse "ol 3l de
diciembre del oño onterior o lo solicitud" del ortículo 30o o) por "ol momento de lo
solicitud ".

El Concejol Aroyo ef ectúo olgunos observociones respeclo o lo folto de
conformoción del Consejo Comunol de Orgonizociones de io Sociedod Civil y
reolizo consul'los ol respecto.

Lo Secrelorio Municipol informo el proceso de oproboción del reglomenio en
comento y ogrego que duronte lo próximo sesión se obordoró en profundidod el
temo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción o lo
Ordenonzo de Porlicipoción Ciudodono en los lérminos indicodos en el
Memoróndum N" l212015 de lo Secretorio Municipol y ocorde lo expuesto en lo
sesión, lo que es oprobodo por unonimldod.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los ló:21 horos se cierro lo sesión.
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PROVINCIA OE IINARES

t. ¡t¡uNlctpluo¡o o¡ Lor'¡ctví
secreiorío Munlclpol

Longoví, 28 de moyo de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA GÁtvEz CÁwel, Secretorio Munlcipol de lo llustre Municlpolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión extroordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dÍo 28 de moyo de 2015 o los l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constiluirón lo Toblo serón:

2.-

Pronunciomiento sobre combio de Administrodoro del Seguro Sociol Obligotorio
desde Mutuol de Seguridod C.CH.C. o Asocioción Chileno de Seguridod en el
Deportomento de Administroción de Educoción Municipol de Longoví.
Pronunciomienlo sobre modificociones y/o suplementociones presupuestorios
entregodos.
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre convenlo de lrosposo de recursos o STARCO S.A.
Pronunciomiento sobre convenio de recicloje con Cristoro Recicloje.
Pronunciomiento sobre modificoción de lo Ordenonzo de Porticipoción
Ciudodono.

Se despide otentomente,

3.-
4.-
(_
6.-

gADo

to
\a.

SECRETARIT)
IAJNICIPAL

V+
L G IV

Secrelorlo Munlcipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Molusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

An
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Longaví 25 de mayo del 2015

señores
Concejo Municipal
Presente.

Ref :Sol¡cita apoyar dec¡s¡ón de COMITE PARITARIO, REPRESENÍANTE COLEGIO DE PROFESORES, GREMIO N'01
Y N"02 DE LOS ASISTENTES oe Ln fouCnCtÓtr¡, dejando constanc¡a en acta concejo municipal, sobre cambio
de Administradora del Seguro Soc¡al Obligator¡o de Mutual de Seguridad, a Asociación Chilena de Seguridad.

Est¡mados Señores; Los representantes del colegio de profesores Gremios N'01 y N"02 de los asistentes de la
Educación, en conjunto con la d¡rect¡va del comité paritario de higiene y seguridad del Departamento de

Educación de Longaví , luego de analizar propuesta de servicio, de Achs, Ha decidido que esta últ¡ma ofrece

me.jores servicios de Prevención y Salud para nuestro personal.

La ofic¡alizac¡ón por medio de este documento, obedece a dejar constanc¡a formal de nuestra decisión y
obtener de parte de este concejo mun¡c¡pal, el apoyo necesario indicando en el acta de este concejo , Ia
decisión de cambio inmediato desde Mutual de Seguridad C.Ch.C., a la Asoc¡ación Chilena de Seguridad.

Agradece respetar ¡a decisión de cambio, la que beneficiara d¡rectamente a nuestro personal del
Departamento de Educación de Longaví.

RAM IREZ

FIR IO PRO SORES

I
]OSE USTAVO M EN Z BUSTOS

FIRMA TE GREMIO ASISTENTE DE LA EDUC. N'01

DTE COMITE PARITARIO

MARIA SAL E AGUI GUTIERRE

FIRMA PDTE GREMI NTE DE LA EDUC N'02

J

FIR MA
AN ZUN A VALDES

E

I

I

I \

/
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

Longavi.2S de Mayo del 2015

sEÍOBEs

lr0x0M81t c0IGU0 ftuuG¡Ptt
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificación para incorporar capacidad
presupuestaria al Programa de Medio Ambiente presentado por la Secretaria lvlunicipal.

S,P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC AUMENTOS OISMINUC

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION
22 08 999,000 Otros Serv Generales 3 2 '1.300

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG DENOMINACION

21,04,004,000 Présl Sérv Comunitaíos 3 2 600
22 .u4 ,012 ,OAO Otros l\,4at Rep Y Ut les 3 2 300
22,04,999 000 Otros 3 2 zAa
24,01,000 000 Premios 3 2 200

TOTALES M$ 0 0 1.300 1.300

Atentamente.

f, ¡

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

ofua,

REF.: PRESENTA.MOO. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

I

I

I

I

I

I

I I



TICHA PROGRAMA MEDIOAMBIENTAI. GEN ERAT

UnidoddeResponsobilidod: SECRETARÍAMUNICIPAL

Áreo de gestión (3) ACTIVIDADES MUNICIPALES

Progromo o Proyeclo

'1.- Closlllcoc¡ón de ocuerdo o Plodeco:
Los óreos considerodos en el Plon de Desonollo Cornuno son los que trodicionolmente hon
conformodo lc estructuro de este lnslrumento: desqrrollo económico, desorrollo sociol, ordenomienlo
tenitoriol, óreo funcionol. En lo ocluolizoción llevodo o cobo, el oño 2014 se incorporó el óreo medio
ombiente como óreo propio, y no como uno sub óreo del ordenomiento territoriol.
Acorde lo onterior, en el óreo destinodo ol Medlo ombienle, el Plodeco debe pronunciorse y dictor
normos ocerco de lo protección del potrimonio noturol y lo colidod del medio omb¡ente lonto en los
zonos urbonos como en los ruroles. Ademós, debe definir progromos poro lo prevención de riesgos
frenle o evenluoles omenozos noturoles, poro el control de lo conlominoción y de los plogos que
ofecten o lo pobloción.
Los elernentos eslroiégicos que contemplon son lo conformoción de lo unidod de medio omb¡enie,
que se ocupe de los toreos onles señolodos, como lo generoción de uno normotivo poro lo geslión
ombientol comunol .

2.- Objellvo:
Fomentor octividodes orienlodos o lo proiección del Medio Ambiente y lo conservoc¡ón del
Potrimomio Ambientol de lo Comuna,

3.- Melos o Cumpl¡r lndicodores de Logros Medio de Verificoción Estóndor Mínimo de
Col¡dod

D¡fus¡ón de lo imporloñcio del
cuidodo del medioombienle o
trovés de lo implemenloción de
inic¡otivos de recicloje, chorlos y
octlv¡dodes promocionoles

Celebroción del Dío
Mundiol del

Medioomb¡ente/
Actividod de Cierre
de lo Compoño de

Recicloje de Arlículos
Computocionoles en
Desuso/ lnsloloción

de contenedores de
recicloje de botellos

plóslicos

Fotogrofíos y/o videos
de reolizoción de los

octividodes

Creoción de lo unidod de medio
ombiente. Definición de
Funciones y compeiencios

Modificoción de
Reglomenlo de

Estructuro. Funciones
y coordinoción en

donde se incorpore lo
unidod como

Deporlomento.

Decreio Municipol
pub icodo en lo

pógino web
toa%

Eloboroción de Normotivo
Ambientol Comunol
o) Eloboroción de un informe
ocerco de los elementos
Consiitutivos de uno
normotivo locoL
b) Eloboroción de Normotivo
c) Discusión Técnico y Político
d) Aproboción

Dictoción de uno
Político

Medioombientol
Comunol

r 00%

(] ) MEDLO AMBIEN]E

)aa%

Decreto Municipol
publicodo en lo

pógino we



6.' Morco Legol V"B" SECMUN V"B" SECPTAN V'B" DAF

Ley N"18.ó95, Orgonico
Constitucionol de

MrJnicipo¡idodes, Arl. ¿, referenie
o los funciones que los

Municipolidodes podrón
désorrollor, letro b) Lo solud

público y lo protección
del medio ombienle:

V'B'CONTROI. V"B" AI.CATDIA

Descripción de Goslo mpuloción Presupuesto M$ Aprobodo

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN

PROGRAMAS COMUNIfARIOS
2 r5-2 r-04-004-000 $ ó00

OTROS MATERIALES, RESPUESÍOS Y

úfrLEs DrvERsos
2) 5-22-04-0t 2-A0o $ 300

OÍROS MAÍERIALES DE USO O
CONSUMO

215-22-04-999-0AA $ 200

SERVICIOS DE IMPRESIÓN 2l 5-22-07 -AA2-0AA $ 200

OTROS SERVICIOS GEN ERALES 2t 5-22-08-999 -0AA $ 400

PREMIOS 2r5-24-0r-000 $ 200

TOTAL $ r.900 $

i 4.- Descrlpclón Operollvo:
I Esle progromo eslo orientodo o los gest¡ones medioon¡bientoles , especificomente ol inicio de uno

I político medioombieniol tonto en el municipio como en lo comuno, o trovés de lo difusión de su

J importoncio en un primer poso, poro luego creor uno unidod específico dentro del orgonigromo
municipol y finolmente diclor uno político comunol o corlo, mediono y lorgo plozo.
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PRONU¡;CIAMIENTO SOBR}:' (:O¡\1'f NIO DE TR-4NSFER[NCIA DE

RECIIRSOS A LA EMPRtr§A STARCO S..{r.

INFORME JURIDICO

Aprobaclón Convenlo de transferencla de recursos a
Empresa Starco S,A,

II.- FECHA 28 de Mayo de 2015.

[I.. ANTECEDENTES:

1. Que \a ley 20.798 de Presupuestos de1 sector público para e1 año 2015,
contempló la suma $15.69 1.066.000.- para ser transferido a los Municipios
que hubiesen informado a la Subsecretaria de Desarrolio Regional y
Administrativo tener trabajadores externalizados, compieta o parcialmente
para el servicio de recolección y/o transporte de residuos sólidos
domiciliarios y lo para e1 servicio de barrido de calles.

2. La Circular n" 49 de fecha 30 de abril de 20 15 por la cual informa la
distribución de recursos para trabajadores de servicios de aseo.

3. Que la Resolución n" 88 de fecha 30 de marzo de 20 1 5, que transliere
recursos, de acuerdo a la partida 05, capitulo 05, programa 03, subtitulo 24,
asignación 403, de la ley 20.798, de presupuestos dei sector público para el
año 20 15 a las Municipalidades que indica, se transñrió a la L
Municipalidad de Longaví la suma de $ 12.534.62 1.-

4. Teniendo además a la vista el convenio de transferencia de recursos desde la
I. Municipalidad de Longaví a 1a empresa Starco S.A.

rV.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar a1 H. Concejo
Municipal la aprobación para la celebración del convenio antes descrito entre 1a I.
Municipalidad de Longaví y 1a empresa Starco S.A. para la transferencia de
recursos por la suma de S12.534.621.- 1os cuales deberán ser transferidos a su vez
a los trabajadores que recolectan la basura de nuestra comuna.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.
)

--,2

JORGE CO
A\
saro

¿. I

.a

ASESOR
JURIDICO

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal
- SecretarioMunicipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.
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REPUBLICA DE CH ILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria de Plan¡ficación

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT SESION EXTRAORDINARA
DIA JUEVES 28 DE MAYO DEt 2015

MATERIA: CONVENIO PARA CAMPAÑA DE RECICTAJE DE VIDRIO

En el marco de alianzas para el apoyo de la gestión mun¡c¡pal, se plantea al Honorable
Concejo Municipal este Convenio en el marco de una Campaña de Reciclaje de Vidrio en la

Comuna de Longav¡, consistente en la ¡nstalación de campanas para el acopia de vidrios.

El presente convenio se llevara a cabo con la Empresa CRISTORO RECICLAJE y no tendrá
costo alguno para el mun¡cipio.

Para mayores antecedentes se adjunta conven¡o y se sol¡cita la aprobación del Honorable
Concejo.

DAU ¿-)

CAI,DE
<-"r"r'

MA IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

\
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CONVENIO DE COLABORACION

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Y

CRISTORO RECICLAJE

(cAMPAÑA RECTCLAJE DE VTDRtO)

En LONGAVI, a........ 2015 entre la MUNICIPALIDAD DE LONGAVI persona jurídica de
Derecho Público, Rol Único Tributario N 69.130.600-3, representada por su Alcalde Titular Sr.

MARIO ANTONIO BRIONES ARAICE, Chileno, Cédula Nacional de ldentidad número
7.667.997-5, ambos domiciliados en calle UNO ORIENTE #224 comuna de LONGAVI, por una
parte; y por la otra CRISTORO RECICLAJE (TRANSPORTE CERRILLOS SpA), Rut
80.935.000-2, representado por los señores GULLERMO TORO HARNECKER, chileno, cedula
de identidad 6.921.537-8, Gerente de Administrac¡ón y PEDRO TORO HARNECKER, cedula
de identidad 6.921.540-8, Gerente de Operaciones, ambos domiciliados en Dagoberto Godoy
182, Cerrillos. Se ha suscrito el siguiente convenio:

!¡iry: ANTECEDENTES;

La MUNICIPALIDAD DE LONGAVI y CRISTORO RECICLAJE han acordado aunar sus
esfuezos a fin de efectuar una labor conjunta en el proceso de rec¡claje de vidrio en la
comuna y el cual se ¡ealizará en los términos y condiciones establecidos en las cláusulas
siguientes.

Sequndo: Para la ejecución del presente conven¡o, CRISTORO RECICLAJE instalará
campanas de reciclaje de vidrio dentro de la comuna de LONGAVI, a fin de que se deposite en

dichos recipientes el vidrio desechado.

Con posterioridad y una vez que las campanas se encuentren con su máximo volumen
CRISTORO RECICLAJE procederá a efectuar el retiro del vidrio acopiado, mantener una
estricta limpieza de las campanas en su lugar de ubicación y la buena presencia de éstas. Por
lo anterior se vlsitarán en forma per¡ódica las campanas.



CRISTORO RECICLAJE se pone a d¡sposic¡ón de la MUNICIPALIDAD DE LONGAVI, para

atender casos extraord¡nar¡os o problemas que surjan de las campanas.

Tercero: La MUNICIPALIDAD DE LONGAVI, por su parte, extenderá los permisos

correspondientes para la ¡nstalación de las campanas y retiro de vidrio en los lugares
señalados. Tamb¡én se compromete a dar aviso si las campanas presentan problemas.

Cuarto: La MUNICIPALIDAD DE LONGAVI no asumirá costo alguno en reparac¡ón de
campanas ni transporte de mater¡al.

Quinto: Durante la vigencia del presente Convenio, la MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
conserva la facultad de modificar las ubicaciones de todas y/o alguna de las campanas de
reciclaje, si éstas no cumplen la calidad de "receptoras de vidrio" para la cual han sido
instaladas.

Sexto: Por su parte CRISTORO RECICLAJE, se reserva el derecho de reemplazar las
campanas previo informe y coordinac¡ón con la MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.

Asimismo CRISTORO RECICLAJE se compromete a rcalizat la difusión del Programa de
Rec¡claje, e insertar la imagen corporativa Municipal en cada una de las campanas de reciclaje
(adhesivo).

Séptimo: Para acreditar la disposición final del vidrio que se recolecta a través de esta vía, se

deja constancia que la empresa Cristalerías Toro SpA, Rut 93.372.000-4, lo recibe y procesa en

su planta de reciclaje, ubicada en Camino Lonquén s/n, parcela 41-8, comuna de Maipú,

Región Metropolitana, conforme los dispone la legislación sanitaria y ambiental vigente.

El proceso de recepción, almacenamiento y dispos¡ción final de este casco de vidrio se efectúa
en conformidad a la Resolución Exenta No 040532 del 10 de agosto de 2010 de la SEREMI de
Salud de la Región Metropolitana que autoriza a Cr¡stalerias Toro SpA la actividad de reciclaje
de vidrios usados generados por terceros.

Octavo: El presente Convenio de Colaboración se extiende para hacer más efic¡ente e
informada la Campaña de Reciclaje de vidrio que CRISTORO RECICLAJE está realizando y a
la cual la MUNICIPALIDA DE LONGAVI, se adhiere.

Noveno: El presente Convenio regirá desde la fecha de su suscr¡pción y su v¡genc¡a se
extenderá por el plazo de un año, término que será renovable en forma automática y sucesiva
por periodos iguales si ninguna de las partes manifieste su intención de ponerle término,
med¡ante comun¡cación escrita a la otra vía carta certificada con 60 días de anticipación a su
vencim¡ento.



Décimo: La personería de don MARIO ANTONIO BRIONES ARAICE para actuar en

representación de la MUNICIPALIDAD DE LONGAVI, consta del Acta de lnstalación del
Concejo Municipal, aprobada por Decreto Alcaldicio N' 1004 de fecha 06 DICIEMBRE 2012.

La personería de don GUILLERMO TORO HARNECKER y PEDRO TORO HARNECKER para
representar a CRISTORO RECICLAJE (Transporte Cerr¡llos SpA), consta en escritura pública
de fecha OBl10l13, otorgada ante notario de Santiago, doña Valeria Ronchera Flores 10"
Notaria, Santiago. Según reg¡stro N' 6706 - 2013

Décimo pr¡mero: El presente convenio se suscribe en 04 ejemplares de idéntica fecha, tenor y

validez, quedando dos de ellos en poder de cada una de las partes Municipalidad de LONGAVI
y cRISTORO RECICLAJE.

Previa lectura y en señal de aceptación firman:

Mar¡o Briones Ara¡ce
Alcalde de Longav¡.

Guillermo Toro Harnecker
Gerencia Administración
Transportes Cerrillos SpA
CRISTORO RECICLAJE

Eliana Tapia Guzmán
Gerente Comercial y de RRPP

Transportes Cerrillos SpA
CRISTORO RECICLAJE

Pedro Toro Harnecker
Gerente Operaciones

Transportes Cerrillos SpA.
CRISTORO RECICLAJE
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ha dado

PUBL I CA

su aprobación al

De 1as asociaciones sin fines de lucro

pÁRRAFo 1"

Del derecho de asoc iac i-ón

Artículo 1'. Todas las
consecución de fines l- ic l tos

EsLe derecho comprende La facultad de cre
diversidad de intereses sociales e identidades

pergonas tienen derecho a asociarse libremente para la

ar asoclacr-ones que
cuLturales.

la rnoral, aI orden

expresen La

en su

p
1

plena autonomía
vida interna

Las asociaciones no
la persona, a1 régimen de
democrática.

podrán realizar actos contrarios a I
Derecho y al bi-enestar general de 1

a dignidad y valor de
a soc 11eclacl

ProhÍbense 1as asociaclones contrarias a
seguridad del EsLado.

Art.Ículo 2'. Es deber
de 1a sociedad civi1.

público y a Ia

del Estado promover y apoyar 1as inlciativas asocj-ativas

El Estado, en sus programas, planes y acciones, deberá conLem
las asociaciones, garanti-zando crj-terj"os técnj.cos objetivos y de p
en los procedimjentos de asignación de recursos.

Los órqanos de 1a Administración del Estado qarantizat:án la
de Ias asocÍaciones y no podrán adoptar medrdas qüe interfieran

lar el fomento de
ena t ransparenc ia

Artícu1o 3'. Nadie puedej.ntegrarse o a permanecer en
ser

ella
ob1 igado a constitu.ir una asociación, ni a
La afiliación es Iibre, personal y voluntaria

Ni la 1ey ni autoridad púb1ica alguna podrán exigir 1a
determinada asociación, como requisito para desarrollar una
la desatlliación para permanecer en éstos.

af i l iac1ón a una
ac t 1v r-dad o trabalo, ni
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Articulo 4'. A través de sus
garanEizar 1os derechos y deberes

respec t ivos
que tendrán

estatutos, 1as asociaciones deberán
sus asociados en maceri.a de
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parL j cj pac-ón, elecciones y
per¡u.Lcio de las demás esLi

La condición de asoc ia
acuerdos váIidamence adopt a
LanLo en relación con Los a
parcicipacrón en sus acEivr

accesQ a
pul ac iones

informaclón del estado de cuentas, sin
que ellas consideren incluir.

d
d
o Ileva consigo el debe¡ de cumpl.ir los
os por Ia asdnü.Lea y demás órganos de )a
ortes pecuniarios que correspondan, como
ades,

se const i tui rán
del Libro I del

y adquj-r1rán peroona l idad
Códlgo Crvi1, sin perjuiclo de

estatutos_y
asoclac10n,
a lap

d

Articulo 5'. Las asocaaciones
uridica conforme a1 Título xxxlIl
o que dispongan leyes especiales.I

c
p
f

Art.ículo 6'. Las asociaciones podrán constiEuir unj.ones o federaciones,
umpliendo los reguisi.ros que di.spongan sus esLatuLos y aquellos que Ia ley exige
ara la constitución de 1as asociaciones. En las mismas condiciones, 1as
ederaciones podrán constitui-r confederaciones.

ArL Í cul o
pe rsona I idad
artÍculo 549
podrán actuar

7". Podrán constiEuirse libremente aqrupaciones qu
jurÍdica. Sin perju-lcio de 1o dispuesÉo 'en et incj-s
del Código Civil, en procura de los fines de Eales
otras personas, lurÍdicas o naturales, quienes res

e
o
a

no gocen de
final del

grupac iones
oncleran ant e
e 1a agrupaciónEerceros de 1as obligaciones contraÍdas en interés de 1os fines

PÁRRAFo 2.

Del Registro Nacional de Personas .lurídicas sin Pines de Lucro

La información contenida en el Registro se ac
documentos autori-zados por las municipalidades y d
indioue eI reqlamento. será obLioación de tales or
a1 Ráqistro, á menos que e1 rnLe;esado so.LiciLare
de manera directa.

p
d

tualizará
emás órga

sobre Ia base de
nos públicos que
remitir esos documentosg

f

Artículo 8". Existirá un Registro Nacional de Personas Jurídicas sin Fines
de Lucro, a cargo del Servicio de1 Registro Civil e ldenEificacj-ón.

Artículo 9'. En e1 Registro se inscribirán 1os
constiLución, modificaclón y disolución o extlnclón

a) Las asociaciones y fundaciones constituidas
Títu1o xxxIII de1 Lj-bro I de1 Código CiviL.

b) Las organizaciones comunitarias funcionales, juntas de vecinos y uniones
comunales constituidas conforme a 1a ley N' 19.418.

c)-Las demás personas- jurídicas sin fines de lucro regj.das por leyes
especiales que deLermine eI reglamento.

El Registro diferenciará 1as organizacianes inscriEas de acuerdo a
naturaleza, atendiendo especialmente al marco normativo que 1as regule.

Los tribunales de justicia deberán remltir a1 RegisEro Naclonal de
Jurídicas sin Flnes de Lucro 1as sentencias e.iecuLoriadas que dlsuelvan
asocj.aciones en conformidad con e1 artÍcu1o 5É9 del Código'Civl1.

anr sf¡os
ormalment.e hacer 1a inscripc ión

antecedentes relativos a la
de:

conforme a Io dispuesto en e1

SU

Art.iculo 10. En e1 Registro se inscribírán igualmente
1a composición de los órganos de dirección y adminisLraciónjurÍdicas registradas.

Persona s

actos que determinen
1as personas

1os
de

E1 reglamento determinará las demás informaciones que deban
subinscribirse en relación con e1 funcionamiento de Ias personas

inscribirse ojurÍdlcas

\!v,j!\.bcn c - Biblioteca del Conqreso Naclonal de Chile
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registradas

ArtÍculo 12. El servlcio elaborará anualnente
las personas jurídj.cas inscritas en e1 RegisEro, a
esLén vigenEes.

1as estadísticas oficiales
fin de determinar aquellas

de
que

de los antecedentes de Las
en é1, se mirará como
corresponda, para efectos de su

efectos de Ia
e 11as personas
I i.nterés general,
n, sa1ud, medi o
recurran a1

ce e1 art i culo

Asimismo, el
no vigentes, en 1
aquel las per sonas
por rnLermedlo de
relativos a Ia re
último caso 1as p
s1 por causa no f

S

l
1

ervj-clo elaborará anualmente una nómina de personas jurídicas
que incluirá aquellas que estén disueltas o extinguidas y
JrÍdrcas que en un perÍodo de cinco años no hayan presentado,
a municipalidad o de1 ó¡9ano p]blico aucorizado, ancecedenEes
vación o elección de sus órganos direcLivos. con todo, en este
sonas jurídicas podrán solicitar ser excluidas de dlcha nómina
utable a el1as nó apareciere realizada l-a renovación o elección

ArtÍcu1o 13. EL retraso o 1a falta de remisión
personas lurÍdicas a1 Registro, o de su lnscripclón
lnfracci.óñ grave a los deberes funcionarios de quj.en
resoonsabi1idad administrar ivd.

no
er
mp

de sus óroanos di rect ivos

ArEícu1o 14. EI
forma, contenj.dos y

TÍTULO II

regl amento
modali-dades

señalará 1as demás disposiclones relativas a 1a
de Ia información de1 Registro.

De las organizaciones de interés publico

PÁRRAFo 1.

sobre 1a calidad de inEerés público

ArtÍcu1o 15. Son organizaciones de interés púb]ico, para
presente 1ey y Ios demás que establezcan leyes especiales, aqu
]urídicas sfn'fines de luiro cuya finalidad-es 1a-promoción de
én maEeria de derechos ciudadanós, asistencia social, educacj.ó
a[üiente, o cualquiera otra de bien común, en especial 1as que
voluntariado, y <jue escén inscriEas en e1 catast'ro que estaÉIe
siguience.

Articulo 1
un CatasEro de
actual-izada de

Por el solo minisEerio de Ia ley tienen carácter de interés públj.co 1as
organizaciones comunitarias func.ionales, juntas de vecinos y uniones comunafes
coñstiEuidas conforme a ]a l-ey N" 19.418 | 1as comunidades y asociacianes indÍgenas
requladas en Ia ley N' 19.253, Su inscripción en e1 Cacastro se practicará de
ofÍcio por eI Conséjo Nacional que se establece en e1 TíEuIo III-.

EL Conse
iurÍdica sin
indrcados en

io Nacional Dodrá inscribir en e1 CaLastro a toda otra
Éines de luc'ro que 10 solicite, y que declare cumplj.r
e1 inciso primero.

persona
los f i.nes

6. EI Consejo Nacional seña1ado en e1
organizaciones de lnterés Púb1ico que
organ.i zac j one s de interés púb1.Lco.

arL Ícu1o
conLenga

recedente formará
a nómi.na

p
I

E1 Catastro estará a disposición de1 púbtico, en forma permanente y gratuiEa,

wwr!.bcn.cl - Biblioteca del Congreso Nacional de Chile

Articulo 11. EI servicio certifj.cará, a petición de cualquier inEeresado, 1a
vigencj.a de las personas jurÍdicas registradas, asÍ como Ia conposición de sus
órganos de dlrección y administración.

Por la emlsión de 1os certi-ficados a gue se refiere esle artÍculo, el servicj.o
podrá cobrar los valores que esEablezca mediante resolución.
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¡1 .'.\
Elblroteca d?l Corqreso Nacroral de Clrh

en el siEio electrónico deI
Interés Público.

Pondo de Fortalecimiento de las organizaciones de

Artícu1o 17
fondos púb1icos,
subvenciones o s
uso de estos rec
defecto, en oEro

LaS
1
ersonas
idad de
5, O a
ya sea

juridicas a que se refiere esEe tículo que reclban
asignaciones para 1a ejecución de proyecLos,

cualquier otro rÍrulo, deberán informar acerca deI
publicándoIo en su sitio eIecLrónico o, en su

en ca
ubsidio
UTSOS,
medio.

AnualmenLe, 1as organizaciones de
balance contable en 1a forma señalada

interés oúb1ico deberán dar
en eL lnclso anLerl0r.

a conocer su

ArtÍculo 18. Las organizaciones
contribuciones de aouellas señaladas
Título II de 1a ley'N' 19.885.

de
en

in[erés públ ico
el TítuLo II de

no
1a

podrán e fecluar
ey N' 19.884 y en e1

E1 incumpliniento de esLa prohj.brción,
Consejo Nacional, hará perder Ia calidad de

determinado por
oroanización de

decisi.ón fundada del
interés púb1ico.

PARRAFO 2'
sobre el voluntari.ado

ArEículo 19. Son organj.zaciones de voluntariado 1as organizaciones de interés
público cuya actividad pÉincipal se realiza con un propósiLó solldario, a favor de
Lerceros, y se 1leva a éabo eñ forma libre, sistemática y regular, sin pagar
rernuneración a sus participantes.

E1 reglamenEo deEerminará 1as condiciones conforme a 1as cuales el Consejo
Naclonal réconocerá 1a calidad de organizaclones de voluntariado a quienes as-Í 1o
solici.Een,

La calidad de organizaciones de vol-untariado se hará constar en e1 CaLastro.

Artícu1o 20. Las personas interesadas en realizar volunEariado en fas
orqanizaciones de incerés públ ico, sean o no asocradas, tendrán derecho a que se
deje consLancia por escricó de1 compromiso que asumen con dichas organizacíones,
e1 que se señalará la descripción de 1as actividades que eI volunLario se
compromete a realizar, incluyendo la duración y horario de ésLas, el carácter
gratuico de esos serviclos, y la capacitación o formación que e1 voluntario posee
requiere para su cumpl imiento,

en

o

En el ejerc-icio de las acE.ividades a qu
respeEar los fines de la organización y rech

e se
azar

ob I igue ,
cualquier

eI voluntario deberá
retrlbución a cambio

A petición de1 interesado, 1a organizaci.ón deberá certificar
voluntario, 1a actividad realizada y 1a capacitación recibida.

EI comDromiso a que se refiere esle artÍcLr1o en ningún caso
1o establecido en e1 ártÍcu1o 3' de 1a presente ley.

su condición de

Dodrá cont raveni r

TITULO III
DeI Fondo de Fortalecimiento de 1as organizaciones de lnterés Público

Articulo 21. Es tabl écese
lnterés Púb1ico. en ade lante

e1
,,e1

Fondo de Portalecimiento de 1as organizaciones de
F'ondo

EI Fondo se constituirá con los aporles, ordinarios o exc raordinarios, que
Iey de presupuegtos contemple anualmente para tales efectos y con 1os aportes de
cooperación internacional que reciba a ctalquier tíEuIo. No obsrante, también
podrá recibir y transferir recursos proveniéntes de otros organismos deL Est.ado,
asÍ como de donaciones y otros aportés que se hagan a títu1o gratuj.to.
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Los recursoS del Fondo deberán ser destinados aI financi
programas nacionales y regionales que se ajusten a 1os fines
referencia e1 inciso primero del artícuIo 15. Anualmente, el

am 1e
e spe
Cons

ará una cuota nacional-
os criterios obj et ivos

y cuoLas para cada Jna de Ias
de disLribuc,ón qLre dele rn: ne

re
me

s
d

nto de proyectos o
cíficos a que hace
eio Nacional de1
iónes, sobre Ia
iante re soluc 1ón

Fondo fi
baee de
fundada.

)
1

Con todo. 1a asignación a Ia Región MeLropolitana
deI toLal de 1os recursos transferldos.

Las donaciones
considerarán en e1 1

y oLros aportes que
ímite señalado en e1

se hagan a Cítulo
anterior.

no oodrá exceder de1 50*

graEuito no se

consejo reg ional .

lnc1so

Nacianal eslará integrado por:

Ministerio SecreEaría General de Gobierno.

Ministerio de Hacienda.

Ministerio de Planificación.
os por e1 Presidente de la República, con acuerdo de Ia

respec t ivamente .

organizaciones de int.erés púb1ico, incorporadase) seis representantes de las
af Catastro que crea esta ley.

La votación de la propuesLa respectiva de
la letra d) se hará en un solo acto. En caso de

Artícu1o 22. E1 Conseio

a) E1 subsecretario de1

b) E1 Subsecretario del
c) El subsecretario de1

d) Dos mlembros designad

Repúb1.ica hará una nueva propuesEa dentro de los
comunjcado el resulEado negativo de la votacrón.

ser
30

En e1 proceso de elección de 1os representantes de 1a
lambién seleccionarse a1 menos a tres mienüros suplentes,
prelación.

letra e) , deberá
definiéndose su orden de

Cámara de Diputados y del Senado,

l
l
e
e
L

El Subsecretario de1 Ministerio Secretaría

1os representantes a que se refiere
rechazada, e1 Presidente de la
días siguient.es a que 1e sea

ceneral de Gobierno, e1
el Subsecretarlo de1 Ministerio de

entes en la primera seslón del-
subsecretario de1 Ministerio de Planificación
Haci.enda deberán nornbrar a sus respectivos sup

El Presidente del Conse
entre las seis personas eleg
través del mecanismo que deE
no sea designado o en caso d
sus miembros y por mayorÍa s

o será nonürado por eI Presidente de 1a República de
da6 por 1as organizaciones de inEerés púb1ico, a
rmine e'l req'lamento. En tanto el PresidenEe del Consejo
ausencia dé1 trtular, el Consejo designará de entre

mple a Jn Pres-denLe prov.sorio.

v

EI quórum para sesionar y para adopEar declsiones será La mayorÍa absoluta de
sus miembros, quienes deberán inhabilitarse, o podrán 6er recusados, respecto de suparticipac-ón en voLaciones pa.ra programas en que tengan interés, di.recLo o
indirecto, en virtud de 10 esEablecido en eI artícu1o 28. En dicho caso serán
reemplazados por e1 o los suplentes que procedan.

En caso de empat.e en 1as votaciones, e1 Presidente tendrá voto dirimente.

Artícu1o 23. Los consejos regionaleS de1 Fondo estarán integrados por:

a) Cinco representanLes de 1as organizaciones de interés público, de cada
región, incorpo¡ádas al CaEastro que ciea esta 1ey;

b) El Secretario Regional Ministerial de cobierno;
c) E1 Secretario Regional Ministerlal de Planlficación, y

d) Dos r0iernlcros designados por el j.ntendente con acuerdo de1

En el proceso de elección de Ios representanLes de 1a letra
Eanüién_e.Iegirse al menos a Eres mienbrob suplentes, deliniéndose
preraclon.

a) , deberá
su orden de

www.bcn.cl - B¡blioteca del Conqreso Nac¡onal de Chile



BCN Legislación chilena

EI presidenLe de cada consejo
regional respectlvo, de entre los
Lanto el presldente de1 consejo no
el consejo designará de entre sus
provlsorio.

regional del Fondo será elegido por e1 intendente
cinco representanEes señalados en la letra a) . En
sea designado o en case de ausencia de1 titular,

mienüros y por mayoria simple a un presj.dente

de
su

E1 quórum para sesionar y para adoptar decisiones será la mayoría absoluta
sus miembros, quienes deberán inhabilitarse, o podrán ser recusados, respecto de
partlcipación en votaciones para progranas en que tengan interés, directo o
Lndireclo, en virtud de Io esLablécido en eI artÍcufo 28. En dicho caso serán
reemplazados por el o 1os suplentes que procedan.

En caso de empate en las votaciones, el presldenEe tendrá vot.o dirimente.

or 1as o
ere esta

t?
letra e) de1 ar!ícu1o 22

ani-zaciones de inLe rés
ey.

Il
c
o

Artícu1o 24. Los re
y la letra a) de1 artícu

resentantes a que se refieren laPo 23, serán elégidos P
1público. incorporadas aI Catastro a que se ref

1enE1 reglamenco fijará eI procedim
as organizaciones de interés púbIico
acioná1 y de 1os consejos regionales
art.icipación proporcional de los dis
a presente ley. Sin embargo, e1 voto
andidato.

Eo de selección de los representantes de
e deberán formar parte de1 Consejo
1 Fondo. debiendo oarancizar una
tos L,pos de asociáciones a que se refiere
cada organización será por un solo

I
N

ou
o-o

trn
de

p
I

Los miernbros de1 Consejo Nacionaf y de 1os consejos regionales del Fondo
renovarán cada dos años, no recibirán remuneración o dieca de especie alguna
su partj.cipación en 1os mismos, sin perjuicio de los recursos que la secretar
Eiecutiva de1 Fondo destine para solventar 1os gastos de transporEe, al,lmenta
alojamienro que se deriven dé su concurrencia a-1as sesiones dé dichos consej

SC
or
a
ión y
s,

c

SE

Artícu1o 25. Son causales de cesación en e1 cargo de consejero 1as s igu ient es

10 cual, ésteaJ Exp-ración del período pa
entenderá prorrogado hasLa eI

b) Renuncia voluntaria;
c) Condena a pena aflicEiva,

ra el que fue nombrado, no obstante
nombramiento de su reemplazante;

Y

d) Falta grave a1 cumplimlento
10 que establezca e1 reglamento.

Los reemplazanEes de 1as vacan
mismo procedlmiento de selección de
por el resto de1 perÍodo que a éste

Articulo 27. A los consejos

a) Fijar anual menf,e, dentro
NacionaI, cricerios y prioridades
entre proyectos y programas que s

de 1as obligaciones como consejero, de acuerdo a

9enerar
vac an c 1a

cumplir,
serán elegidos,por e1
y seran consel eros

regionales deI Fondo 1es corresponderá:

de las normas generafes deflnidas por e1 Consejo
para 1a adjudicación de 1os recursos deI Fondo

ean calificados de relevancia para 1a reglón;

Les que se puedan
quien produ j o la
le corresoond í a

Articulo 26. Al Consejo Nacional del Pondo Ie corresponderá:

a) Ap
posEulac ió
de1 Fondo;

robar 1as bases generales y los requisitos adminlstrativos
n de proyectos o programas a ser financiados en e1 paÍs por

para
1os

1a
recursos

b) Adjudicar los proyectos o programas de carácter nacianal que posEulen
anualment.e, y

- c) cumplir Ias demás funciones determinadas por 1a presente 1ey y su
reqlamento.

b) Adjudicar 1os recursos del Fondo a proyectos o programas de impacEo regional,
v
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c) Cumplir las demás funcj.ones que señala esta ley y su

En 1as restantes materias, 1os consejos regionales de1
las regul-aciones establecidas por eI Consejo Nacional .

Art.ículo 28. serán -inhábiles para p
organizaciones de interés público relaci
Conseio Nacional en virtud de Ia letra e
regioáa1es en virtud de 1a letra a) del
con aquel las organizaciones por incerés-
remuneradas. La misma inhabrlidad se ap1
refieren los artícuLos señalados.

resenLar proyecLos af Fondo, 1as
onadas con miembros que formen parte deI
) deI arrÍcr,1o 22, o de los conse_os
arrículo 23, que por sÍ cengan vincr-rIación
patrimoniaL o por 1a realización de labores
icará respecEo de los reemplazantes a que se

reglamento,

Fondo estarán suj etos a

Las auror.i-dades oue deben formar oarLe de los conse'ios señalados en el lnclso
anterior, o sus reempfazanLes, según séa el caso, que se encuentren vinculados con
alguna asociación o fundación por intereses patrlmoniales o por la realizacrón de
1aÉores remuneradas en ell,as, ya sea por sí'o por personas ligadas a éI hasta e1
tercer qrado de consanguini-dad o segundo grado de afinidad, se encontrarán
inhabil-iLados para presentar proyectos y_participar en 1as discusiones y votaciones
que se refleran a la respectiva asociación o fundación.

La misma inhabilidad del inciso anterior se a
como representantes de las organizaciones de inter

licará a 1os mlemloros elegidos
s públ j.co, cuandoI

e
Ij.gadas a ellos hasta et t.ercer grado de consanguinldad o segundo gra

p
d

ersona s
o de a f inidad

se encuentren vinculadas con alguna asociación o fundaclón por intereses
paErimoniales o por Ia reallzación de labores remuneradas en e1las.

ArtÍculo 29. La función ejecutiva del Fondo de Fortalecimiento de las
Orqanizaciones de Inrerés PúbIico esLará rad-cada en e1 Mi.nisterio Secrecaría
Geñera1 de cobierno, que acLuará como soport.e técnico para e1 funcionamiento
regular de1 Fonda así como de su Consejo Nacional y consejos regionales.

Corresponderá a un secretario EjecuLlvo, nombrado por e1 Sistema de
Direcclón P"úbIica, 1a responsabilidaá de coordinar 1a f-unción ejecutiva
en e1 inciso precedente.

Al ta
seña1ada

Un funcionario con 1a denomj.nación de coordinador regional
resolucrón de 1a respecEiva secreLaría regional ministerial de1
secretaría ceneral dé Gobierno y dependiente de ésta, ejercerá
1as funciones ejecutivas de1 Fondo en cada región de1 país.

designado por
Ministerio

la coordinación de

Los gastos que origine el funcionamien¡o deI Consejo Nacional , de los coneejos
regionales del Fondo y de 1a SecretarÍa EJecutiva, se financiarán con cargo al
presupuesto del MinisEerio secrelaría General de Gobierno.

Artículo 30. Un reglamento de1 MinisLerio Secretaría General de Goblerno,
suscrito además por los Ministros de Hacienda y de Planificación, eslablecerá e1
funcionamienlo del Fondo.

Artículo 31. Tanto e1 catastro como 1as resoluciones de1 Conselo NacionaL y de
los consejos regionale s
Contraloría General de
asignación y rendi-ción

TÍTULO IV

De 1a modi f icac i. ón

PARRAFO 1"

del Fondo deberán enconcrarse a dis
la Repúb1ica, para el efecto de que
de cuenta de los recursos.

P
e
osición de Ia
sta conozca la

de otros cuerpos legales

Modificaciones en la 1ey N' 18.575, Orgánica ConstiCucionaL de Bases cenerales de
1a Admi nr sf,ración de1 Estado

ArtícuLo 32. InErodúcense 1as slgulentes modificaciones en 1a ley N" 18.575,
cuyo texto refundido, coordlnado y srstematizado se fijó en e1 decreto con fuerza de
1ey N" 1, de 2001. deI Minlsterio SecreLarÍa General de 1a Presidencia:
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ArtÍculo 33. Introdúcense 1as siguientes modificaciones en la 1ey N'18.695,
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1) Intercá1ase, en e1 inciso segundo del arEiculo 3", entre el vocablo
"administrativas" y 1a coma (,) que sigue a ésLe, 1a frase "y participación
ciudad¿na en la gestión pública".

2) Intercálase anEes de1 Títu1o Fina1, e1 siguienEe TíEu1o Iv, pasando e1
actual articulo 69 a ser 76:

,TÍTULO IV

De la parElcipaclón ciudadana en 1a gestión pública
ArtÍcu1o 69.- 81 Estado reconoce a 1as personas e1 derecho de participar en sus

políEicas, planes, programas y acciones.

Es contraria a las normas es¡ablecidas en este Títu1o toda conducta destinada a
excluir o discriminar, sin-razón justificada, e1 ejercicio del derecho de
parcicipación ciudadana señalado en el j-nciso anlerior.

ArEícu1o 70.- Cada órqano de 1a Administración deI Estado deberá establecer
las modalidades formales y-especÍficas de participación que tendrán las personas y
organizaciones en e1 ánüito de su competencia.

Las modalidades de parLicipación que se establezcan deberán manEenerse
acEualizadas y publicarse a través de medios electrónicos u otros.

Artícu1o ?1.- Sin perjurcio de 1o establecido en e1 arLícu1a ant.erior, cada
órqano de la AdminisEra¿ióñ del Escado_deberá poner en conocimiento público
i.nformación relevante acerca de sus po1ít.i.cas.-p1anes, programas, acciones y
presupuestos, asegurando que ésta seá oportuna, completa y ampliamente accesible.
Dicha j-nformación se publicará en medios electrónicos u oLros.

Artícu1o 72. Los órqanos de La Administración del Estado, anualmente, darán
cuenta públ ica participativa a Ia crudadanÍa de 1a gesLión de sus poIíticas,
planes,-programás, acciones v de su eiecución DresuauesLa.rla. Djchá cuenEa deberá
áesarróliarée desáoncent radairente, en-Ia forma'y plázos que fije la norma establecida
en e1 artícu1o 70.

En e1 evento que a dicha cuenEa se le formulen obserwaciones, planteamientos o
consultas, 1a enuidad respectlva deberá dar respuesta conforrne a 1a- norma nencionada
anteriormente.

Artícu1o 73.- Los órganos de la Adminiscración de1 Estado, de oficio o a
petición de parte, deberán señaIar aquellas malerias de interés ciudadano en que
se requiera conocer 1a opj-nión de 1as personas, en la forma que seña1e la norma a
que alude el artículo ?0.

La consul.ta seña1ada en e1 inciso anterior deberá ser realizada de manera
informada, pluralisLa y representat iva .

Las opinj.ones recogidas serán evaluadas y ponderadas por e1 órgano respectivo,
en Ia forma que señale la norma de aplj.cación general .

Ar!ícu1o ?4.- Los órqanos de la Administraci.ón del Estado deberán eslablecer
consejos de la sociedad civil, de carácrer consultivo, que estarán conformados de
manera diversa, represenEaLiva v plurafista por inLeqranles de asoc.iaciones sin fines
de lucro que tengah relación coá 1a conpetenlra de1 órgano respeclivo.

Artículo 75. Las normas de este Títu1o no serán aplicables a 1os órganos
del Estado señalados en el inciso segundo de1 artÍculo 21 de esta Ley.

Dichos órganos podrán establecer una normat.iva especial referida a Ia
participación ciudadana. " .
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1) Reemplázase en 1a Ietra c) del artículo 5', e1 término "consejo
económrco y social de Ia comuna " por Ia frase "consejo cornunal de organizaciones de
1a socledad civi1" .

2) Susricúyese en Ia letra m) del arcÍcu'lo 63 1a expresión "conseio
económico y social comunal' por "consejo comunal de orgañizaciones de la
civi1" .

t.exto refundido, coordinado y sisEematizado se
' 1, de 2006, de1 Miniscerio del lnEerior:

fijó en e1 decreto con fuerza de

soc iedad

por

3) Intercálase en e1 inciso
paLabra "concejo", 1a frase "y a1
civil " .

primero del artículo 6?, a continuación de la
consejo comunal de organizaciones de 1a sociedad

4) sustitúyese en
expresión " cansej os

el inc i so
comunal e s

p
d
rimero del artículo 75
e organizaciones de la

la Dalábra u cómunal es 'socledad civi1" .

5) Introdúcense las
arEículo 79:

a) IntercáIase en la let.ra k) , entre la expresión
punto y coma (;) que la sigue, 1a frase I'previo rnforme
de organizaciones de la sociedad civiI".

b) Sust itúyense Ia
aparte (. ) de 1a l-etra
slguienLes l et.ras n) y

consej o comunal de o
relevancia loca1 que
r-nstanc 1a, como a51m
e11o a la c iudadan ia

rg
d

siguienEes modificaciones en e1 inciso primero de1

"n) Pronunciarse, a más Lardar el 31 de marzo de cada año, a solicitud de1

" terri tori o
escrito de1

comunal "
con§e J o comunal

expresión ", y" con que lermina la letra
m) , respect ivamente, por un punto y coma
ñ) :

11)(;), y e1 punt o
y agréganse Ias

anlzacj.ones de la sociedad civil, sobre las materias de
eben ser consultadas a 1a comunidad por intermedio de esta
mo La forma en que se efectuará dicha consulEa, j-nformando de
v

1S

ñ) Informar a 1as organrzaciones comuniLarias de carácter Eerritorial y
funcional; a las asociaciones sin fines de lucro y demás instituciones relevantes en
e1 deearrollo económico, social y cultural de 1a comuna, cuando éstas así 10
reouieran, acerca de 1a marcha v funcionamienro de Ia municioalidad, de confornrdad
co¡i los añtecedentes que haya pioporcionado eI alcalde con a-rreglo al artÍcJlo 87."-

6) Reemplázase en la letra a) de1 arEiculo 82 1a expresión "consejo
económico y soci.al comunal" por "consejo comunal de organizaciones de la sociedad
civi.1 " .

7) Agrégase eI siguiente inciso en e1 artícu1o 93

"Con todo. la ordenanza deberá conte
organizaciones que deben ser consultadas
épocas en que habrán de efectuarse Lal-es
instrumentos y medios a través de 1os cua

ner una mención deI tj"po de 1as
e informadas, como tambi.én las fechas o
procesos. As imismo, descri bi rá 'l os
Les se materializará la parricipación,

entre los que podrán considerarse 1a elaboración de presupuestos participaLivos,
consultas u otros. 'r .

por eI siguienLe:

lalidad 
existirá un consejo comunal de

B) Sustitúyese e1 artículo 94

"Artículo 94, En cada munici
organizaciones de 1a sociedad civi

Éste será elegido por ]as orqanizaciones comuniEarias de carácter territorlal
y funcional , y por-1as 'organizaciónes de interés púb1ico de 1a comuna. Asrrl.i.smo, y
én un porcenrájL no superÍor a fa Lercera parce d'e1 toEal de sus mlenbros, podrán'
inteqrárse a aquellos iepresentantes de asóciaciones gremiales y organizaciones
sindícales, o de otras a-ctlvidades relevanEes para eI-desarrolló ecónómico, social
cultural de la comuna.

v

En ningún caso Ia cantidad de conseieros titulares p
ni superj-or-al- triple de 1os concejales án ejercicio de i

odrá ser inferior al doble
a resDectiva comuna.

E1 conse'io comunaf de orqanizaciones
cualro veces for año bajo la !residencra

de la sociedad civil se reunirá a 10 menos
del alcalde.
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Un regldrenEo, elaborado sobre La base de un reglamenlo I.po prop!,eslo por la
SLrbsecreEarja de DesarrolLo Regional y Administ raLivo que e- dlca-Lde respecL.rvo
someterá a la aprobación de1 concejo, deLerminará -1a integ
competencia y funcionamiento de1 consejo comunal de organi
civil, como también Ia forma en que podrá autoconvocarse,

ración, orqani zaclón,
zaciones de la soc iedad
cuando así 1o solicite,por escrjEo, un !ercio de sus inLeqranLes. D-cho reglamenLo podrá ser modifrcado por

los dos Lercios de fos miem¡¡os deÍ Concejo, previo-informe áe1 consejo co¡nunal dé
organi zac'ones de 1a soci edad civ i'l .

eros durarán cuatro años en sus funciones. En ausencia de1 alcalde,
presidi-do por eL vicepresidente que e11ja el proplo consejo de enLre

1 secretario municipal desempeñará la función de miniscro de fe de

Las sesrones de1 consejo serán públicas, debiendo consignarse en actas los
asuntos abordados en sus reuniones y 1os acuerdos adoptados en 1as mismas. E1
secretario municipal man¡endrá en archivo rales actas, así cono los originales de
la ordenanza de participac-j.ón c.iudadana y deI reg-Lamenlo del consejo, documen.os que
serán de carácl er púb1ico.

E1 afcalde deberá informar aI conse-io acerca de los presupuestos de inversrón,
del plan conunal de desarrollo y sobre 1as modificacaones a1 plan regulador, e1 que
dispondrá de qulnce días hábiles para formular sus observaciones.

Con todo, en el mes de marzo de cada año, el consejo deberá
respecto de la cuenta púb1ica de1 a1caIde, sobre 1a cobertura y
servicios municipales, así como sobre 1as materlas de relevancia
sido establecidas por el concejo, y podrá interponer el recurso
establecido en e1 Tílulo final de la presente 1ey.

Asimismo, los consejeros deberán informar a sus respectivas

pronunc iarse
eficlencia de 1os
comunal que hayan

de re c lamaci ón

sesión especialmente convocada a1 efecto y con Ia debida antic
consultas y opiniones, acerca de 1a propuesta de presupuesto y
desarrollo, incluyendo e1 plan de inversiones y las modificaci
como también sobre cualquier otra materia relevante que 1es ha
alcalde o e1 concej o.

Cada municipalidad deberá proporcionar los medios necesarios para e]
funcionamienLo de1 consejo comunal de organ.i zaciones de .Ia sociedad civi'l .".

9) Introdúcense las siguientes modlflcaciones en e1 articulo 95:

a' Reemplázase, en sus lnclsos prinelo y !el ceyo, la expresión "consejo
económjco y social comLna-1" po-( 'consejo co.rLna- de o¡ganizaciones de la sociedad
c1vi1" .

b) Elimínase en su inclso tercero la frase "en el articulo '74 y eo Ia letra b)
de1 artÍcu1o 75".

Legrslación chiiena

c
a

Los conse
el consej o ser
sus miembros.
dicho organ l- sm

"Sln perj
deberá habi 1i t
y sugerencia s
procedimiento
asimismo los p
nlngun caso. s
contenidas en

a
E
o

10) Sustitúyese el inciso primero de1 artículo 98 por e1 siguiente

11) Reemplázase el articulo 99 por el siguiente:

1p
d

or9anl zac 1ones., en
aclon para reclbl r
e1 plan comunal de

ones a1 plan regulador,
ya presentado eI

de1 concejo, a requerimiento de 1os dos
mismo v a solicitud de dos tercios de los
de or(;anizaciones de Ia sociedad c-v.i1,

ales en eJerc.icio, o por inicjatjva de
ectorales de la comuna, someterá a
cal relatlvas a inversiones esaecíficas
rfrcación de1 plan comunal de
¿dor o a oElas de inrerés para Ia
Ia esrerd de compeLencra ir-rn-crpa1 , de

1os artÍcu1os siguientes. ".

uicro de Io dr.spuesto en 1os artícul-os anteriores, cada municipalidad
ar y manLener eñ funcronamiento una oficina de informaciones, _reclamos

ablerEa a 1a comunidad. La ordenanza de parLicipaclón establecerá un
úbfico para eI tratamienLo de las presentaciones o reclamos, como
azos en que e1 municiplo deberá dar respuesta a ellos, los que, en
rán superiores a trelnta días, de acuerdo a 1as disposiciones
a ley N" 19.880.' .

p
I
e
I

"ArLÍculo 99.- E1 alcalde, con acuerdo
tercios de 1os lntegranles en ejercicio de1
-LnLegranLes en ejer cicio del consej
.LaLil.lcada por.os dos rercios de I

o comunal
os conce

1
p
d
d

os ciudadanos inscritos en 1os re
lebiscito 1as materias de admin].s
e desarrollo comunal, a la aproba
esarrollo, a 1a modificación de1
omunidad 1ocal, siempre que sean
cuerdo con e1 procedimienlo estab

gistros e
tración 1
ción o mo
plan regu
DTOD
leci

ias de
do en

I
o
d
1
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12) Sustitúyese en eI articulo 100 e1 guarism por 'r5t.
13) SuprÍmese en e1 arLículo 141 letra b) la expresión "ésLe o de otros"
14) Agrégase la slguiente disposición transiLoria:
"ArEícu1o 5' Eransltorio.- La ordenanza a que alude e1 articulo 93 y

reglamenLo seña1ado en el artículo 94 deberán dict.arse dentro de1 plazo á
días sigulentes a la fecha de publlcaclón de 1a presente 1ey.

Los consejos comunales de organizaciones de Ia sociedad
instalados en eI plazo de 60 dÍas, contado desde 1a fecha de
reglamento menclonado en el inciso precedente.".

c i-vi 1 deberán
publicación de

quedar
1

PARRAFO 3

Modificaciones en
Comuni tarias

e1
e 180

1a 1ey N'19.418, sobre .luntas de Vecinos y demás Organizaciones

Articulo 34. IncorD
sobre JunLas de Ve c i nos'
coordinado y sisLematiza
Minist.erio del InCerior:

anse las siquienEes modi ficaciones
demás organizaciones Comunitarias,
fue fijado por e1 decreto supremo

en la Lev N'19.418.
cuyo texfo re f undi dó,
N" 58, de 199?, de1

or
v
do

1) Agrégase un nuevo
tercero a ser cuarEo y el

e1
ES

acEuaI inciso
e1 siguienLe:

"Será obligación de 1as municipalrdades enviar aI Servlcio de Reg.istro Civil e
Identificación, semestralmente, y para efectos de mantener actualizado el Registro
Nacional de personas Juridicas sin Fines de Lucro, una copia con respaldo digltal de
Ios regisLros públicos señalados en los lncisos primero y segundo de esEe
arEícu1o, " .

2) sustitúyese en e1 inciso tercero,
"Será", por las expresiones "Asimismo, ser

inciso tercero al artícu1o 6", pasando
inciso cuarto a ser quinto, cuyo texLo

gY: Ou". a ser cuarto, 1a forma verbal

3) Intercá1ase e1 slgulent.e arEícu1o 6' bis:
"ArLÍcu1o 6" bis.- Las uniones conuna'les de 'iunras de vecinos y las uniones

comunales de organizaciones comunitarias funcionales podrán agruparée en
federaciones y confederaciones de carácter prov:ncial, regional o nacional . Un
reglamento esLablecerá el funcionamiento de este tipo de asociaciones, garantizando
]a debida autonomia en sus distinLos niveles de funcionamiento. ".

4) Introdúcense las siguj-entes modificaciones en su articulo 19:

porrrtresI y " dos,a) sustitúyese en su inciso pri-mero 1as expresiones 'cj-nco"por Itresrr, respec! ivamente .

b) Agrégase el siguiente inciso cuarto:
ran ser parEe del directorio de 1as organlzacionesy funcionales 1os alcal-des, 1os concéja1es y 1os

e ejerzan cargos de jefatura adminiscrativa en Ia
mientras dure su mandato. " .

"No pod
territoriale
munic ioales
municiiali.da

comuni Earias
func ionar i os

re sPec t ivaqu
d,

5) Agrégase a cont.inuación del punt.o aparte (.) del inciso f j.na1 de1 artÍcul-o
45 1a siguiente oración:

"El conceio deberá cuidar cfue dicho reqlamenEo establezca condictones
unj"formes, no AiscriminaLorias y transparenles en eI Drocedimienco de asiqnación,
asÍ.como reglas de inhabilidad qr-re eviien los conflicios de j.nLereses y aÉeg,r,e.,
condiciones-obj et ivas de imparcÍaIrdad.,,.

6) Agrégase un nuevo artícu1o 54 bis;
"Art.ícuLo 54 bis.- Las uniones comunaLes

1as agrupen a nivel provincial o regional .

podrán consticuir federaciones que

vrww.bcn cl - Biblioteca del Congreso Nacional de Ch¡le
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será necesario a 1o menos un tercio de unlones comunales de juntas de vecinos o
de orqanrzaciones comunitariag funcionales de 1a provincia o de Ia reqión, para
formai una federación. un tercio de federaciones i-egronales de un rnisño tipó podrán
con6tituir una confederación nacional .

Cada unión comunal que co
la, re

curra a la
uerirá de
lcha Llnión

consti-tuclón de una f ede rac Lón, C
c

ue
e 1os
en e1

resuelva su retiro d
inEegrantes del dj.re
acta de la sesión es
será aplicable para

e e1 q
d

la voluntad conforme de La ma
comunal, dej ando constanc i a

v
d
orla

ctorio de e ello
peci-a1ment.e convocada para ta1 efécto. El mismo procedimiento
las federaciones que consti"tuyan una confederación.

La federación o confederacj.ón gozará
hecho de realizar el depósito de su acta
municipal de La comuna donde reconozca su
establecerá. además, 1os procedimientos p
funcionamiento, de conformidad con esta 1

de personalidad jurÍdica por eI solo
conslitutiva y estatutos en 1a secretaría
domicilio, de acuerdo al reqlamenEo, eI que

ara su constiEución, regulación y
ey.".

PARRAFO 4'
Modificaciones en Ia ley de 1os Tribunales Electorafes Regionales

Artícu1o 35. sustiLúyese en e1 número 1' del inciso primero
de 1a ley N' 18.593, de lós Trlbunales ElecEorales RegionáIes, 1a
"Consejoé de Desarrollo Comunal " por 1a frase "consejos comunales
de 1a sociedad civi.1" .

del artículo 10
expre s ión
de organi zac iones

PARRAFO 5

Modificaciones
Goblerno

en las leyes sobre organización deL Ministerio Secretaría General de

ArLícu1o 36. En e1 artículo
SecreLaría General de Gob i e rno,
Cobierno, susE iLúyese 1a expresi

oue
ón"
part

de 1a 1ey N" 19.032, de1 Minlscerio
reorqan'i2a e1 ¡4jnisrerio secrecaría General de
, y" con que termina su letra g) por un punEo y
e (. ) de su letra h) por Ia expresióncoma (;), reemplázase e1

incorpórase 1a siguiente
p
L
unto a
etra i

"i) Dar cuenta anualmente sobre la
púbIica, para 10 cual deberá establecer
pert i nenLes . rr .

pa rc ic ipac ión
1os mecanl smos

ciudadana en la
de coordi nac i ón

gest iÓn

Artículo 37. Reemplázase el artículo 3' del decreto con fuerza de ley N'
de f992, de1 Mini-sterio Secretaría ceneral de cobierno, que modifica Ia
organización de1 Ministerio SecretarÍa ceneral de cobierno, por e1 siguiente:

"Artícu1o 3
sociales:

Corresponderá, especlafmente, a 1a División de organizaciones

a) Contribulr a hacer más eficlentes Los mecanismos de vinculación,
anizaciones soclales,
a sociedad civi1.
gestlón de las po1í t icas

interlocuc ión
favoreciendo e

Y
1

comunicación entre e1 gobierno y las o
asociacionismo y el- fortalecimiento de

rq
1

b) Promover 1a participación de la ciudadanía en 1a
públicas.

c Coordinar, por 1os medios percinenres, la
la .lerra i. del aic-ic¡Io 2' de Ia 1ey N' 19.0i2."

Labor del Mrnisterio señaIada en

PARRAFO 6

Modificaciones en el TÍLu1o XXXIII de1 Libro .l

Artícu1o 38.- Introdúcense las siguienEes
de1 Códioo Civi 1
modificaéiones en eI Código Civil

www.bcn.ci - B¡blioteca del Congreso Nacional de Ch¡le
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p
d

aJ lncorpórase, a1 final deI inciso segundo, 1a siguiente frase: "Las
corporaciones de derecho privado se l1aman también asociaciones. ".

b) Agrégase e1 siguiente inciso, a conl rnuación del segundo, pasando eL actuaL
inciso terce.ro a ser cuarto:

"Una asociación se forma por una reunión de personas
i.nterés común a 1os asociados. Una fundación, medianLe Ia
un fin determinado de interés general .".

en Eorno a
af ectac ión

obj etivos de
de blenes a

2'En el artículo 546, sustitúyese la frase "hayan sido aprobadas por e1
Presidente de Ia Repúblj-ca" por "se hayan consEi-t.uido conforme a las reglas de esEe
TíEulo".

1os

se

-i^,'i-ñióó.

const iauvan 1as asociaciones o
privada'suscrita ante notario, of icraL

aucor izado por e1 alcalde.
"ArEículo 548. E1 acto por e1 cual

fundaciones constará en escritura publi
del Registro Civjl o funcionario munici

ca o
par

Copia de1 acto constitutj.vo, autorizada
eI cual fue oEorqado, deberá deposiLarse en
de ]a persona jurÍdica en formación, denEro
desde su otorgamiento. Este plazo no regirá
conforme a disposiclones tesLamentarias,

Dor el ministro de fe o
1á secretaría municlpal d
de1 olazo de Lrelnta dÍas
para' Ias fundaciones que

1" En e1 articulo 545:

3' Sustitúyese e1 arLÍcu1o 548 por

Dentro de los Lrejnca dÍas siquiences a 1a fecha de1 depósito, el secretario
municipal podrá objetar fundadamente la consEirución de la asocj¿ción o
fundación, si no se hubrere cumplido 1os requis'itos que la ley o el reglamento
señalen. No se podrán objetar las cláusulas de los estatutos que reproduzcan 1os
model-os aprobadós por el-Ministerio de Justicia. La obleción ée nocificará a1
solicirante por caita cerLificada. si a1 vencimiento dé este plazo eI secreta.rio
municipal no hubiere notlflcado observación alguna, se enLende.rá por el solo
minisrério de la Iey que no objeta Ia consriLuéión de 1a organi zación, y se
procederá de conformidad a1 inciso quinEo.

funcionario anLe
e1 domic i 1io
contado

se cons t i luyan

rocedentes, 1a
adas, denE ro

S
a
f
e

sin perjuicio de las reclamaciones administrativas y judici-a1es
ersona jurídica en formación deberá subsanar Las observaciones formu
e1 plazó de treinla dias, contado desde su notificación. Los nuevos
e déposiLarán en 1a secretaria municrpal, procediéndose conforme aI
nterlor. El órgano drrectivo de 1a pe?soña- jurídica en formación se
acultado para introducir en 1os estatuEos las modifj-caciones que se
stos efectos,

antecedent es
inci-so
entenderá
requieran para

sl e1 secretario municipal no tuviere objeciones a 1a constitución, o vencido
eI plazo para formularlas, dé oficio y dentro de qulnto dÍa, el secreLario munrcipal
archivará'copia de los antecedenEes dé la pe rsona 'j urÍdi ca y 1os remj.tlrá al
Servicio de Registro Civil e Identificación para su inscripción en e1 Registro
Nacional de Personas ,lurÍdicas sin Flnes de Lucro, a menos que el interesado
solicitare forma-Lmente hacer Ia inscripcj.ón de manera directa, La asociación o
fundacj-ón gozará de personalidad jurídica a partir de esta inscripción.

Articulo 548-1. En el acto consticuEivo, además de individual- i za rse a quienes
comparezcan otorgándolo, se expresará 1a voluntad de constiEuir una persona
juridica, se aprobarán sus estatutos y se deslgnarán 1as auEoridades j.nj.cialmente
encarqadas de dirigirla,

Artículo 548-2. Los esLatuEos
Título deberán cóntener:

de 1as personas juridicas a que se refiere este

a) E1 no¡üre y domicilio de 1a persona jurídica;
b) La duracj.ón, cuando no se la consEituya por Elempo indefinido;
c) La indicación de 1os fines a que está destinada;

d) Los bienes que forman su patrimonio inicial, si 1os hublere, y 1a
que se aporten;

e) Las disposiciones que establezcan sus órganos de adminisEración,

forma en

cómo
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sexán integrados y las atribuciones que les correspondan, y
f) Las disposici.ones relatj.vas a la reforma de esLaLuLos y a

persona jurídicá, indicándose la institución sin fines de lucró a
sus bienes en este ú1cimo evento.

la extinción de la
la cual pasarán

Los estatutos de toda asociación deberán deterninar 1os derechos
obli.gaciones de los asoclados, 1as condiciones de incorporación y 1a
de exc lus ión.

v
orma y mot ivosf

derechoS que ap
1a aplicación d
determinación d

deberán pre
patrimonio,
limiento de

ArtÍcu1o 548-3. E1 nombre de 1as personas jurídicas a que ee refiere este
Titulo deberá hacer referencia a su naturaleza, objeLo o finalidad.

E1 nombre no podrá coincidir o tener simiLitud suscepEj.ble de provocar
confusión con ninguna otra persona jurÍdica u organización vlgente, sea p
privada, ni con personas naturales, salvo con e1 consentimiento expreso d
interesado o sus sucesores. o hubieren transcurrido veinte años desde su

úb1ica o
e1
muerte.

Art.ículo 548-4. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación
irrogaren perjuicio podrán recurrir a 1a jusE j.cia, en procedimienco breve y sumario,
para que éstos se corrijan o se repare toda lesión o perjuicio que de 1a
aplicación de dichos esLaLuLos 1es haya resulLado o pueda resultarles. ".

4" En e1 artículo 550:

por "asamblea",
inciso primero,

Los estatutos de toda fundación
orte e] fundador a su
e loa recursos a1 cump
e los beneficiarios.

cisar, además, 1os bienes o
así como 1as reglas básicas para
1os fines fundacionales y para la

las dos veces que aparece.

e1 siguiente:
año, y ext rao rd i nar i amente

del cargo fuere condenado por crimen o
otro inpedimento o causa de inhabilidad o
los esEaEuEos, cesará en sus funciones,

lazante que durará en sus funciones e'l
o deI direcEor reemplazado.

a) Sustitúyese 1a palabra "sa1a"
b) Introdúcese a conLinuación def

"La asamblea se reunirá ordinariamente una vez a1
cuando 10 exijan las necesidades de 1a asociacj.ón. ".

5' sustitúyese e1 artículo 551 por los siguientes:

"Artícu1o 551. La dirección y adminlStración de una asociación recaerá en
un directorio de al menos tres miembros, cuyo mandato podrá extenderse hasta par
cinco años,

No podrán integrar eI direct.orio personas que hayan sido condenadas a pena
aflictlva.

EI dlreclor oue duranle eI desemoeño
simple deliEo, o Íncurriere en cualquier
incómpat i bl l idad establecida por Ia lev
debie?rdo el direccorio nombrai a un reá
Eiempo que reste para compfetar e1 perÍ

mp
od

C

El presidente deI directorio Io será tarüién de 1a asociación, 1a
representará judicial y ext raj udlc ia lmente y Lendrá 1as demás atribuciones que los
esLatutos seña1en.

E1 directorio sesionará con la mayorÍa absol-uta de sus miembros y sus acuerdos
se adoptarán por la mayoría absoluta de los asistentes, decj.diendo en caso de
empate el voto del que presida.

El direcEorio rendirá cuenta ante la asamblea
de Ia marcha de la asociaclón durante e1 periodo en
Cualquiera de los asociados Dodrá oedrr iñformació¡r
asocÍación, asÍ como de sus áctiviáades y programas

de 1a inversión de 1os fondos y
que ej erza sus funciones.
acerca de las cuentas de la

Artícu1o 551-1. Los direccores ejercerán su cargo graEuitamente, pero tendrán
derecho a ser reernbolsados de ]os gastos, autorizados por e1 directorio, que
justificaren haber efectuada en eI ejercicio de su función.

Sin embargo, y salva que los estaEutos dispusieren 10 contrario, el directorio
podrá fijar una retribución adecuada a aquellos directores que presten a La
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organización servicios dj-sLintos de
remuneración o retribución que recijurÍdicas que les son relacjonadas
propledad, deberá darse cuenta deta
fundaclones, a1 directorio.

sus funciones como directores. De toda
an los directores, o las personas naturales o
or parenE.esco o convivencia, o por inLerés o
lada a Ia asamblea o, tratándose de

D
p
1

res
a

pon
1a

o acuerdo del
de ello en la

ciación sobre sus
bunal de honor u otro
pl i.nari as respecco de
á mediante un
que 1a Constituclón, las
o, el carqo en e1 órqano
disciplinario. " .

1a a soc 1ac ión

derán

a

podrán

La regla anterior se aplicará respecto de todo asociado a quien
encomiende alguna función remunerada.

ArtÍculo 551-2. En el elercicio de sus funciones 1os direct.ores
solidariamente hasta de Ia culpa Ieve por los pe¡juicj.os que causaren
asociación,

EI di rector
directorio, deber
próxima asarilclea.

ou
a

e qulera salvar
hacer constar su

su responsabllidad por a19ún acco
oposici.ón, debiendo darse cuenta

6' En e1 arEículo 553:

a) Sustitúyese 1a voz "pena§" por "sanciones".
b) Agrégase el siguj-ente incj-so segundol

"l,a potes¿ad disciplinaria que le corresponde a una aso
asociados se ejercerá a través de una comisión de ética, tri
organismo de similar naturaleza, que tendrá facultades disci
los integranEes de Ia respecLiva asocj.ación, las que ejercer
procedim.ienro racional y jusLo, con respelo de los derechos
leyes y Ios esLaEutos confieran a sus asociados. En Eodo cas
de administración es incompaEible con el cargo en el órgano

7' Derógase e1 artículo 554.

8' sustitúyese eI artÍcu1o 556 por e1 siguiente:

"ArLícu1o 556. Las asociaciones y fundaciones podrán adquirir, conservar.y
enajenar toda clase de bj.enes, a tÍtulo gratuito u óneroso, ¡ior actos entre vivos
por causa de muerte.

El patrimonio de una asociación se integrará, además, por Los aportes
ordinarios o ext raordinar j. os que Ia asamblea imponga a sus asociados, con arreglo

c

los estatutos.
Las rentas, utilidades, beneficios o excedentes de 1a asoclación no

dislribuirse enEre 1os asoclados ni aún en caso de disolución. ",
9' lncorpóranse los siguientes articulos 557, 557-1,, 557-2

Corresponderá al Minlsterio de JusEicia la
fundaciones.

! !) ).

fiscal izaclón de

de esta
acLas

potesEad podrá requerlr a sus represenlanLes que p
de las asambleas y de 1as seslones de direclorio, 1

re s ent en

aprobadas, libros de contabilldad, de inventarios y de
Í como cualquier otra información respecto de1 desarrollo de sus

"ArtÍculo 557
1as asociaciones y

En ej ercicio
para su examen fas
cuentas y. memorias
remuneraclones, as
activi.dades.

S
p
p
d

E1 Mlnisterio de .Iusticia podrá ordenar a 1as corporaciones y fundaciones que
ubsanen Ias irregularidades que comprobare o que se pérsigan las responsabilidádes
ertjnentes, sin perju-Lcio de requerir del lue? 1as medidas que fueren necesarias
ara proteger de manera urgente y provislonaL 1os inEereses de La persona jurídica o
e terceros.

E1 i-ncumpl j.miento de las instrucciones lmpartidas por e1 Minrsterio de Justlcia
se mirará como j.nfracción grave a los estatutoé.

Art.ícu1o 557-l-. Las personas iuridi-cas reqi.das por este TÍtulo estarán
obligadas a llevar cont.abilidad de 

- conformidad"con lós princj.pios de contabilidad de
aceptación general . Deberán además confeccionar anualmeñEe uná memoria explicativa
de sus actividades y un balance aprobado por 1a asanüIea o, en las fundaciones, por
e-L oarecEorao -
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Las personas j urídicas cuy
1os Iímites definidos por resol
concabil :dao, balance qeneral v
rndependienr es designados por 1

o paLrimonio o cuyos ingresos Lorales anuales srrperen
ución deI MinisL.ro de JusLicia, debe.rán someLer sJ
egtados financieros a1 examen de auditores externos

a asamblea de asociadoe o por e1 directorio de Ia
fundación de entre a
supe r i nt ende nc la de

quel-1os inscritos en el Registro de Aüditores Externos de la
Val-ores y Seguros.

Artícu1o a57-2. Las asociaciones y fundaciones podrán realizar activldades
económicas que se relacionen con sus fines. Asimismol podrán inverLir sus recursos
de Ia manera oue dec-dan sus órqanos de admrnisLración.

:,"" ,ana." que se perciban de esas actlvidades sóIo deberán desEinarse a 1os
fines de Ia asociación o fundación o a incrementar su pat.rimonio.

ArtícuIo 557-3. De 1as deliberaciones y acuerdos deL directorio y. en su caso,
de las asambleas Ee dejará consEancia en un llbro o registro que asegure Ia
fideLidad de Ias actas.

Las asociaciones y fundaciones deberán mantener permanentement.e actualizados
regisEros de sus asociados, directores y demás autoridades que prevean sus
estatutos. rr .

10" Incorpórase e1 siguiente artícu1o 558:

"ArLÍcul-o 558. La modi-f icaci.ón de los estatutos de una asociación deberá ser
acordada por la asamblea ciLada espec-ialmente con ese prooósiLo. La disoluc.ión o
fusión coir otra asociación deberán'ser aprobadas por dós Lercios de 1os asociados
que asistan a Ia respecEiva asafiülea.

Los estatutos de una fundación sóIo podrán modificarse por acuerdo del
dlrectorio, previo informe favorable de1 MinisEerlo, siempre que la modificación
resulte conveniente a1 interés fundacional . No cabrá modiflcación sl el fundador
1o hubiera prohibido.

EL Mini.sterio de Justicia emit j.rá un j.nforme respecto de1 objeto
fundación, como asimismo,.de1 órgano de administración y de dirección,
a su generación, inLegracjón y aLrj.buciones.

de Ia
en cuanto

En todo caso deberá cumplirse con 1as formalidades esEablecldas en e1 artículo
548.'.

11' susti!úyese e1 articulo 559 por e1 siguiente:

"Articulo 559. Las asociaciones se disolverán,
a) Por el vencimiento del plazo de su duración, si 1o hubiera;
b) Por acuerdo de 1a asa¡rblea general ext raordinarj. a, cumpliendo los requisitos

formales establecidos en el- artÍcu1o 558;

c) Por sentencia judiclal ejecutoriada, en caso de

olaleyo1) estar prohibida por la ConstiLución
est.atutos, o

2) haberse reallzado Íntegrament e

infringir gravemente sus

fin o hacerse imposible su realización, y

fos esLatut.os y en 1as 1eyes.d) Por las demás causas prevlstas

v

en

La senlencia a que se refiere
uicio incoado a requerimiento de1
reve y sumario, e1 que ejercerá I
e .lusticia. En eI caso a gue se r
odrá también di.ctarse en juicio p
os bienes de Ia asociación o fund

la 1e
Conse

a acci
efiere
romovi
ac i- ón

c) precedente só1o podrá dictarse en
de Defensa de1 Estado, en procediniento
pIevia petrción fundada del uiniscerio

núr.ero 2 de:a leL6¿ q, precedenre,
Dor la instiEución llamada a recibir
Laso de extinguj-rse. " .

tra
a
b
d
p

)o
o
n
e1

do
en

12' Derógase e1 artÍcu1o 560.

13' En e1 arEículo 562, sustitú
eL President.e de 1a República',, por
segundo del artícuIo 558' .

ese 1a frase " será
se procederá en la

suplido este defecto
forma indrcada en e1

oor
1nc 1s o
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Ley

de1

<\

1a cestión Públi ca

certifica que Ia

TITULO V

Disposiciones t rans l Eor i as

Primera . - Los minj-sterios y
ánica Constitucional de Bases

servicios referidos en e1 Titulo IV de 1a
Generales de la Administración del- Estado,org

deb general a que se refiere su
do desde la fecha de publicaciónarEÍculo 70, dentro del plazo de sej-s meses conta

de Ia presente ley.

Segunda.- Las dj.sposiciones de la presente ley contenidas en
TÍEufo I, en eI artÍculo 34 N" 1y en e1 Párrafo vr del TíEulo IV,
vigencia doce meses después de su publicación en e1 Diario oficj.al

e1 Párrafo 2'
entrarán en

erán dictar 1a respectiva norma de aplicación

re
ob

oosiciones establecidas Dor la DresenLe fev en cuanLo a sus
lización, requisicos y fbrmalidádes de modificación y de

extinción.
Cuarta. - Los procedimientos de concesión de personalidad jurídica de

corporaciones y fundaciones que a 1a enLrada en vigencia de 1a presente 1ey se
encuentren en éurso continuarán hasta su conclusión con arreglo a la ley antigua
caso de haberse formulado observaciones a Ia consL1tución o a los estatutos. En
demás casos, e1 intreresado podrá acogerse a 1as normas que fija esta 1ey,
requiriendo al Mini.sLerio de .Iusticia la remisión de los ant.ecedentes a Ia
seireta¡.ra municipal que corresponda.

lgua1 regla se apli-cará a los procedimientoE pendienEes sobre
reformás de eétatutos'y de acuerdos- relacionados cón la disolución

Los procedimientos que tengan por objeto Ia cancelación de 1ajurÍdica de corporaciones o fundaclones y se encuentren pendientes
tramltándose conforme a la ley antigua.

ntro de1 año siguj.ente a l-a vigencia de 1a presente ley, según 10
a disposición segunda transitorla, e1 Ministerio de Justicia deberá
cio de Registro Clvil e Identificación, todos los antecedentes
oraciones y fundaciones preexistentes que se encuentren incorporados
e Personas Jurídicas a cargo del Ministerio, para su i-ncl-usión en

e1 RegisEro Nacional de Personas ,.Iurídicas sin Fines de Lucro. Durante e1 lapso
previó a Ia remisión, e1 referido MinisEerio cursará las certificaciones de
vigencla de aquellas personas jurídicas sin fine6 de 1ucro, que se hubleren
consEituido en conformidad a 1a ley antigua, según 1os requisi-tos que aqué11as y su
reglamenEo establecían.

Denrro de1 mismo plazo y con igual objeco, los secretarios municipales deberán
remirir aI Se!vrcio-copia de los an[ecedenLes contenidos en los registros públicos
corre spondiente s a las juntas de vecinos, organizaciones comunitarias y uniones
comunales constituidas en su terrllorio y que se encuentren vigentes.'r.

Habléndose cumplido con Lo establecido en e1 N" 1" de1 ArtÍcuLo 93 de 1a
ConsLitución PolÍtlca de la Repúb1ica y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y
sancionarlo; por Lanto promúlguese y IIévese a efecto como Ley de 1a Repúbl ica,

Santiago. 4 de febrero de 2011.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presiqente de La
RepúbI-j,ca.- Rodrigo Hinzpeter Kirberg, Minisrro del InLerior.- Rodrigo Alvarez
Zenteno, MinisEro de Hacienda (S).- Claudio Alvarado Andrade, Miniscro Secretario
General de 1a Presidencia (S) .- ¡4aría Euqenia de 1a Fuente Núñez, Ministra
Secretaria Ceneral de Gobierno LS).

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento y fines.- René Montané Hj.spa,
SubsecreEario ceneral de Gobierno (S) .

d
g
1

Tercera - - Las
o conferida por
irán por las dis
iqaciones, fisca

corporac l one s
e1 Pres ldente

y fundaciones cuya personalidad jurídica sea o haya
de 1a Repúb1ica con arregfo a leyes anE.eriores se

en
los

aprobación de
de corporac ione s

personal idad
seguf ran

Quinta. - De
establecrdo en I
remiEir a1 Servi
relativos a corp
en e1 Registro d

Trlbunal Cons t i tuc iona l
Proyecto de 1ey sobre Asociaciones y ParLicipación Ciudadana en
(Bo1eEÍn N'3562-06)

La Secretaria del Tribunal Constitucional, quien suscrlbe,
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(

HonorabLe Cámara de Diputados envió
aprobado por e1 Congreso Nacional,
constitucional idad respecto de los
3, 4, 5, 7, 8, l0 y ll, y artÍculo
sencencia de 20 de enero de 2011 en

eI proyecto de 1ey enunciado en e1 rubro,
a fln de oue este Tribunal eierciera eI control de
artículos'2L, 22, 23, 24, 25-, 26, 2'7, 29, 32 N's
38 N"s 3, 9 (letra a) , y 11, del proyecto, y por
Ios aubos Rol N" 1.868-10-CPR:

se dec l ara

1'. Que este Tribunal Constitucional
prevenc ivo de consEiEucionalidad, respecto
tercero, desde "Anua'l mente" hasEa eI punLo
23, incisos segundo y siguienEes, 24, 25,
9' y 11", de1 proyecto de 1ey remitido, en
regulan materias que 1a Carta Fundamental
Constitucional.

no emi.birá pronunc iamienEo. en examen
de 1os articulos 21, salvo el inciso
aparLe; 22, incisos segundo y siguienEeg;

27, inciso segundo, 29, y 3a, números 3',
razón de que dichas disposiciones no

califica como propias de Ley orgánica

2". Que los artícu1os 21, inciso tercero, desde " AnualmenLe " has La
27, inciso primero;

el punLo
32, número
75 en 1a
t0) , y L2),

AD
1l
1e
de

arte; 22, j.nc i so
y número 2), eny N' 18.5'75, y 3

I proyecto de- le

p
L
rimero; 23, inci so
a parte que interca
numerales 1), 2),

remi!1do, Bon con9t

p
I
3
i

rimero; 26,
a los nuevos artícu1os 69, 74 I3,

v
), 4), s) , 6),'7), 9), lerra a
tucionales.

3'. Que e1 artÍculo 32, número 2), del proyecto de ley bajo
parLe que intercala 'los nuevos arcículos '70, '72 y 73 en Ia 1ey N
consL-tucional en eI entendido que las modalidades formafes y esparticipación que Lendrán las personas y organlzaciones que esta
brganos'de Ia Ádministración dé1 Estado; deÉen Lener por-objeto

p
b

examen, en 1a
18.575, es

ecíficas de
lezcan 1os

prómover, no enLrabar, e1 derecho establecido en e1 artÍculo 1
Ia Constitución PolÍLica, en relación con el artÍcu1o 5'de la
Fundamental, en orden a que las personas puedan participar con
oporLunidades en 1a vida nacional .

facilitar y
, inciso fina1,
misma Carta
lgualdad de

de

4". Que el arEículo 32, número 2), del proyecEo de 1ey remiti.do, en fa parte
que intercala e1 nuevo artículo 71 en 1a ley N" 18.575, se ajusta a la
Constitución Política en el ent.endido que 10 que en é1 se establece guarda
corregpondencia con Ia obligación de Lransparencla cont.emplada para todos los
órganos del Estado en e1 artÍculo 8'de la CarLa Fundamental y en la ley N'
20.285, sobre Acceso a 1a Información Púb1ica.

5.. Qu
cont ro l ado ,

e 1a norma contenida en e1 numeral 11) del arLículo 33 de1 proyecto
reemplaza e1 artículo 99 de 1a Ley orgánica Constitucibnal de

, es constitucional en eI entendido de que, según Ios fundamentos
I considerando declmonoveno de esta sentencia, siguen siendo tres los
convocar a plebj.scj-to comunal: 1) eI Alcalde, con acuerdo def

Municipalida
qu
de

e

expresádos
facul tados
Concejo;2)
Lércios de
integrantes
y 3) eI Alc
reg.i s t ros e
e l ectora Les

ene
para

e1

en
alde
lect
de

Alcalde, a requerimlento del
inEegrantes, de oficio, o a
ej ercicio del Consejo Comuna
, por lntclacrva cle un porce
orales de 1a comuna (5t de I
1a comuna al 31 de dicielIüre

p
Concejo Municipal, por acuerdo de dos
etición de los dos tercios de 1os

nt
os

d

de Organizaciones de la Sociedad Civi1,
aje de Ios ciudadanos inscritos en los
ciudadanos lnscritos en 1os registros

el año anterior )

Santiago, 20 de enero de 2011.- Marta de 1a Fuente OlguÍn, Secretaria
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?ROVINCtA DE ultÁlES

r MUNrctPAUoao oE LoNcAvl
Sacr.lorio Munlclpol

vtslos:
Lo reunión de instoloción de 10 Municipolidod de

Longoví, reolizodo en Diciembre de 2008. conlorme o los disposrcicnes de lo Ley Nol8.ó95.
Orgónico Constilucionor de Mun¡cipolioodes y sus modlficocrones.

Lo Ley No 20.500 Sobre Asociociones y Porlicipoción
Ciudodono en lo Gestión Públ¡co.

Los focultodes que me confiere lo Ley Orgóñ¡co
Constitucionol de Mun¡c¡pol¡dodes.

CONSIDERANDO:

Que el orliculo 934 de lo Ley Orgónico Conslituciono
de Munícipolidodes señolo que en codo municipolidod se deberó estoblecer en uno
ordenonzo los modol¡dodes de po(icipoción de lo ciudodonío locol.

Lo sesión ordrnorio de Concejo Municipol de fecho
ló de ogosto de 201 I en lo cuol se oprobó lo Ordeñoñzo de Port¡cipoción Ciudodono de
lo lusr.e Mun.cipol,doO de -ongoví.

Que el inciso primero del ortículo 5o Tronsilorio de lo
Ley Orgónico Consl¡tucionol de Municipolidodes ogregodc por ]c Ley N'20.500 Sobre
Asociocrones y Porlicipoción Ciudodono en lo Gesiión Publico. señolo que lo OrCenonzo
de Porlicipoción Ciudodono Oeberó dlciorse dentro del plozo de l8C dios slgulenles o lo
f echo de publicoción de lo ley No 20.500.

DECRETO:

ÍÉNGASE PoR APRoBADA e.i icdos sJs 3cr13s o
ORDENANZA OT TAN¡ICITICIóN CIUOADANA DE LA ITUSIRE MUNICIPALIOAD DE LONGAVÍ:

IITU tO I

DISPOSICIONES GENERALESI

Arlículo l'.- Lo presente Ordenonzo de Porticlpoción Ciudodono recoge los octuoles
coroclerisliccs s¡ngulores de lo comuno. loles como lo configuroción
lerrilor¡cl. locolizoción de los osenfomienlos humonos. el tipo de
octiv¡dades relevonles dei quehocer comrñol. io conformoción etóreo
de lo pobloción y cuoiquier ctro elemenlc especiricc oe lo cornuno que
requiero uno expresión o represeñloción específico clentro de éj1o.:

Artículo 2". - Se enlenderó por Porticipoción Ciudodono. lo pos¡bii;dod que t¡enen los
ciudodonos de lo comuno de intervenir. tomor porle y ser considerodos
en los irstoncios de informoción. ejecución y evoluoción de occiones
que op.rnlen o lo solución de los problemot que los ofecton direclo o

i A cor¡tr^¡rúc¡ón Ref. ,tldic.i qte la no.,)o está r,:¡ ta,,ü(kt orr rtklutto rrl¡0 (.lrslrosiclé,l legr:l y Olr-s ,irrdrt
ol)seruocron?§ ¡.r otros.
, ReI.: Ani(?lo 93" Ley Oqánica Corrsti¡ua¡onai de Jllun rcrpoldades , DFL N"l de 20o6, en .rdoloñte LOI:
lhñiclpal(l¡ades.

b
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Dec|eta A?!.¿eóo A@eñoñ¡o de Pcr'rlc¡pocón Crudodono

indlreclomenle eñ los distintos ómbitos de oclividod de lo Munrcipolidod

y át Oesonotto de lo mismo en los diferenles niveles de lo vido cornunol

flTUtO ll

DE TOS OBJETIVOS

Artículo 3". - Lo Ordenonzo de Porticipoc¡ón Ciudodono de lo Muñicipolidod de

Longoví tendró como obielivo geñerol promover lo porticipoción de lo
comunidod locol eñ el progreso econÓmico. soc¡ol y cullurol Ce io
comuno.3

Son objelivos específicos de lo presente ordenonzo:

I. Focilifor lo interlocución entre el Muñicipio y los distintos expres¡ones

orgon¡zodos y no orgonizodos de lo c¡udodonío locoi.
2. tmpulsor y opoyor voriodos f ormo§ de Porticipoc¡ón Ciudodono de

lo Comuno en lo solución de los problemos que le ofeclon, lonlo si

éslo se rodico en el nrvel locol. como en el regionol o nocionol.
3. Fortolecer o lo sociedod clv lc porlicipoción de los ciudodonos. y

omporor el respeló o los principics y gorontios constitucionoles.
4. Desorrollor occiones que conlribuyon o meioror lo reloción enlre el

Municipio y lo sociedod civil.
5. Conslituir y montener uno ciudodonío prologónico eñ los di¡linlos

formos y expres¡ones que se monifieston en lo sociedod.
ó. lmpulsor lo equidod. el occeso o los oportun¡dodes y revitolizor los

orgonizociones con orientoc ón o focill1or lo cohesión sociol.
7. Desorroilor occiones oue Lmpulsen el desorollo locol, o lroves de un

lrobojo en conjunto ccn lc ciuoodonio.

Arlículo4'.- Oispos¡cionesComunes

Cuolquier referencio que se hogo o lo Ley Orgónico Constilucionol de
Municipol¡dodes, se entenderó hecho o lo conlenido en el DFL N'I de
200ó que Fijo El fexto Refundido. Coordinodo y S¡stemolizodo de Lo Ley N"
I 8.695, Orgónico Conslilucionol de Munrc¡pol¡dodes.

Los plozos de díos estoblecidos en eslc ordenonzo serón de díos hóblies
solvo disposición legol en conlrorio. Serón díos inhób¡les los dios sóbodos
los domingos y los f estivos.

TIfULO III

Artfculo 5"."

Copílulo I

DE LOS MECANISMOS

Lo Ley Orgón¡co Conslitucionol de Municipolidodes, en sus Iíiulos lV y
Titu¡o Finol. d¡spone que lo porticipoción c¡udodono en el ómbi1o
mun¡cipol, se expresoró o kovés de los siguientes meconismos:

Plebiscllos comunoles.

Arlículo ó'. -

t ReÍ.: Attículo 1't¡rctso 2'LOC Mu,1ic-1palid.odes.

' Rel.: Pó.Íalo 3', aftic],tlos 99 y sgl¿ientes L@ Munidp.tlidodes

a

Se entenderó como plebiscilo oquello monilestoción de Lo voluntod
soberono de lo ciudodonÍo locol, medionle lo cuol éslo monifiesto su
opiñión en reloción o los moler¡os deierminodos de interés comunol, que
le son consultodos. señolodos en ei oriículo siguienle. y siempre que seon



prop¡os de lo eslero de compelenc¡o municipol. de ocuerdo con e
procedimienlo estoblecido en los ortículos siguienies.5

Arlículo 7'.- Podrón ser molerios de plebiscilo comunoi lodos oquellos. en el rnorco
de lo compelencio municipol. que dicen reloción con:

'1. Progromos o Proyeclos de lnvers¡ón específlcos. en los óreos de
solJd. educoción solud menlol, seguridod ciudodono, urbonismo.
desorrollo urbono. prolección dei medio ombienle y cuolesquierc
oko que lengo relocióñ con ei desorrollo económico. soc ol y

curlurol de lo comuno.
2. Lo oproboción o mod¡f¡coción del Plon de Desorrollo Cornunol.
3. Lo oproboción o modificoción del Plon Regulodor Comunol.
1, Okos de interés poro lo comunidod locol, siempre que seon propios

de lo compelencio municipol.

Arlículo 8'. - El olcolde. con ocúerdo ce ccncejo. o |equerlmjenlc de lcs dcs lercios
de los infegronles en ejerclcic deL misrno y o solicilud de dos tercios oe los
in'legronles en ejercicio del consejo comunol de orgonizoc¡ones de lo
soc¡edod civil. rolificodo por los dos tercios de los concejoles en ejerc¡cio.
o por iniciolivo de los ciudodonos ¡nscrilos en los regislros elecloroles de lo
comuno, someteró o plebiscilo los moterios de odmin¡slroción locol
relotivos o inversiones específ icos de desorollo comunol, o io oproboción
c modif¡coción del plon comunol de desorrollo. o lo modificoción del
plon regulodor o o otrcs de rnlerés pcro io aomuñ Cod loco, srempre que
seon propios de Io esfero de conrpetencio municipol. de ocue!'do con el
procedimienlo estoblecido en los ortículos sigu¡entes."

Arlículo 9o.- Poro el requerimlento del plebiscito comunol o lrovés de lo ciudodonío.
ésto deberó concurrir con lo firmo onle Nolorio Público u Oficiol de
Reg¡slro Civil. de o lo menos el 5% de los ciudodonos iñscrilos en ios
regrslros elecloroles Ce ic conr,-,no ol 3l CÉ di.,ernDre de oño onler cr c
lo pef ¡ción.'

Arlículo l0'.- El 5% de los ciudodonos o que se refiere e1 Artículo onlerior de lo presente
ordenon¿o. deberó ocredilorse medionte certificodo exlendido por ei
D¡reclor Regionol del Servicio Electorol.B

Ariículo I '1".- Denlro del décimo dio de odoptodo e¡ ocuerdo del Concejo, de
recepcicnodo ofrciolmenle ei reouerin¡ien10 del Concejo o de los
ciudodonos en lcs térmrnos del Arl;cuio onterior, el Atcolde dictoró un
decrelo olcold;cio poro convoco¡ o plebiscilo comunol.e

Arlículo l2c.- fl decrelo olcoldicio de convocotorio o plebiscito comunol deberó
conlenerro:

Fecho de reolizoción. lugor y hororio.
Molerios sometidos o plebrscilo.
Derechos y ob¡igoc¡ones de lcs porticiponles.
ProceOimientos de portrc,pocróñ
Procedim¡ento de inf ormoción de los resultodos

Arlículo 13".- El decrelo olcoldicio que coñvoco ol plebiscilo comunol, se publicoró
dentro de los quiñce díos siguientes c 5u dictoción en el D¡orio Oficiol y en
un periódico de lcs de moyor circuioclón comunoi. Asimismo. §e dilund¡ró

. R"f: Afti.1 o 91) ¿(X- .lrr¡n¡c¡¿ro/¡dades

. Obs.i 8s el Almlala c!]¡etr ao¡tL,oc1r o P¿etrsdfo. a,'f. 99 l,OC Muntcpalldorres
' Re!.: Arficrlo IOA LOC l\¿tuntopohdades.
. Ref.: Añicltlo IOO LOC Münñpaldades.
. Ref.: Arr'olo 101 LC\C Munrcp{J'l,diades
:, ReÍ.: Afttculo ,0, ¡ncis. 2" IOC ¡lurü(-+r¡¡.lodes
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Artículo l4'. -

Arlículo l5o. -

meoionle ovisos fijodos en lo sede del Municipio. en lc§ sedes socioles de
los orgonizociones comun¡lorios. en los cenrros de oteñciÓn o pÚblico y

olros lugores pÚbl¡cos.! I

El plebiscilo comunol deberó efecluorse. obligoloriornenle, no ontes de
sesenlo ni después de novenlo dios. contodos desde lo publicoción dei
decrelo olcold¡cio en el Diorio Oficiol.':

Los resullodos del plebiscito comunol serón obligolorios poro lo outoridod
cornunol. siempre y cuondo vote mós del 50% de los ciudodonos inscritos

en los Regiskos Electoroles de lo Comuno.'3

Artfculo ló".. El coslo de los plebiscitos comunoles, es de corgo del Presupuesto
Munic¡Pol.''

Arlículo 17".- Los inscrjpc¡ones elecloroles en lo comuno se suspenderón desde el dío
siguiente o oquel en que se publique en el Diorio Oficiol el decrelo
olcoldicio que convoque o plebiscilo y se reonudorón desde el primer
dío hóbi del mes subsiguiente o lo fecho en que el Tribunol Colificodor de
Elecciones comunique o¡ Director del Servicio Elec?orol el término del
proceso de colificoción del pleb¡:cilo.r5

Artículo 18".. No podró convocorse o ple§isciio! comuno¡e! duronte el periodo
comprendido enire los ocho meses onleriores o cuolquier elección
populor y los dos meses siguleñies o elio. ó

Artlculo I ?".. No podrón celebrorse plebiscilos comunoles dentro del mismo oño en
que comprendo ef ecluor elecciones municipoles.

Artfculo 20'.. No podrón efecluorse plebisc¡ios comunoles sobre uñ mismo osunio. mós
de uno vez duronte un mismo período olcoldicio.

Arlículo 21o.. El Servicio Electorol y lo Municipolidod se coordinorón poro lo
progromoción y reolizoción odecuodo de los plebiscilos. previomenle o
5u convocolorio.rT

Arlículo 22".. En moterio de pleb¡scilos municipoles no hobró lugor o propogondo
eleciorol por televisión y no serón oplicobler los preceplos contenidos en
los ArtÍculos 3l " y 3 ) 

o bis de lo Ley Orgónico Constitucionot sobre
votociones Populores y Escrulinios. 8

Arlículo 23".' Lo convocolor¡o o Plebiscllo Nocionol o o elección extroord¡norio de
Pres¡dente de lo Repúblico, suspenderó los plozos de reotizoción de los
pleb¡scilos comunoles. hosto lo proclomoción de sus resullodos por et
Tribunol Colif¡codor de Elecciones. re

Arlículo 24".- Lo reolizocióñ de los Plebiscitos Comunoles se reguloró, en to que seo
opl¡coble. por los ñormos esloblecidos en lo Ley N" 18.700. Orgónico
Conslilucionol sobre Volociones Populores y Escrutinios. con excepción
de lo dispueslo en el Arl¡culo I 75q bi:.§

ttRef.: Adcttlo l0l LOC Mu^ic1.pol«lades.
ta Ref,: Atdcllo l0l i¡wiso 2' LOC Muttcípalidades.
t3 ReI.: Anlqlo lol itlciso 3" LOC Mu,¡ic1'po,lido.des.
t' Ref.. Ar{cl/lo 104 í^ciso 2" LOC Mu¡]|..i9jo,ltdades.
,3 Ref.: At1{c11lo t0, i^ctso 4'LOI: Muarc¡pa¡idades.
to,Ref : Éste y tos dos o¡tlcl¡lo.s srru¡¿nt¿s, son c¡t ¡ le¡tuol de t artic:ulo lO2 LOC Mu ici¡r.ttdades
t, Ref.: Arttcllo )02 ñdso 3" LOC Mu íct,ú.ldad.es.
t3 Re¡.: Atltcltlo lol úlumo tnctso L(E Mu^tc¡pr¡lid.ad,es.
)o Rcf.: At1:Icnlo 103 LAC Municipa.ldades.
b Ref.: Atdcttlo rO4 inciso 1'LOC Mu¡.icirylidades.
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Artículo 25".-

Copírulo ll

Los Plebiscitos Comunoles se reolizo.ón, pref erentemenle, en díos
sóbodos y en lugores de fócil occeso ol público. El Decreto olcoldicio de
convocolorio. señoloró los lugores de voloc¡óñ y los horos de su
funcionomiento.

Arlículo 2ó".-

Arlículo 27". -

Conselo Comunol de Orgonlzoclores de lo Socledod C¡vil

En lo Munic¡pol¡dod existiró un Consejo Comunol de Orgonizociones de lo
Sociedod Civil. tombién denominodo COSOC o El Consejo, compuesto
por representontes de lo con]unidod locol orgonizodo.:r

Este seró elegido por los orgonrzociones comunitorios de corócler
leniloriol y funcionol, y por los orgoñizociones de iñterés público de io
comuno. As¡m¡smo. y en un porcenloje no superior o lo lercero porle del
lotol de sL,s miembros, podróñ integrorse o oquellos represeñtonles de
osocioc,ones gremioles y orgon¡zociones sind¡coles, o de olros
ocliv;dodes relevontes poro el desorrollo económico. soc¡ol y culturol de
lo comuno.?2

Arlículo 28'.- El funcionomiento. orgonizoción. compelencio e inlegroción de eslos
Conseios. serón delerminodos por lo Municipolidod. en uñ reglomenio
que el Alcolde someleró o lo oproboción del Concejo.:r

Co ílulo lll
Audiencios públlc os

Arlículo 29".- Los oudiencios púb|cos son un medio o trovés de los cuoles el Arcolde y
el Concejo conocerón ocerco de los moler¡os que estimen de interés
comunol. como os¡m¡smo los que lo c¡udodonio requiero plonteorles.:.

Uno de los sesiones de Conceio Municipol estoró dest¡nodo o oudiencio
pÜblico.x

Arlículo 30". - Los oudiencios públicos serón requeridos por o to menos cuofrocientos
cir.rdodonos ¡nscriios en los regislros etecloroles de lo comuno ol 3l de
d¡ciembre del oño onterior o lo sclicilud.

Arllculo 3lo.- Los oudiencios públicos serón presididos por el Atcolde, y su protocolo.
disciplino y orden seró el mismo que el de tos sesiones de Concejo
Munictpol.

Artículo 32'..

El Secrerorio Municipol port'cipo.ó coñ.o n-rinistro de fe y secrelorio de lo
oud¡encio, y !e deberó conlor con un quórum cie lo moyorio obsolulo de
lor Concejoles en e]erc¡cio.

Conesponde ol Alcolde, en su colidod de Presidente del Concejo, o o
quien lo reemploce. odoplor tos medidos que procedon o fin de resolver
los s¡luoc¡ones en que incidon los molerios kolodos en lo Audiencio
Público. los que. en todo ccso. deben ser de competencio municipoi y
consfor en lo convocolo¡o. sir per;;rcro fe q..le, en o n ecido en que seo
pertinenle. debon contor con ei ocuerdo Cei Concejo.

.: Ref

.,: ReÍ
,, Ref
I ¡qc/.
* RUI

Atlícrlo 94 LCX: M ¡u l l.¡po ft(rorres
Antcltlo 94 LOC Uuniapokd<rdes
Atliculo 94 Ll)L- .n,rrnrcrpalrdodes
Atlicrlo 97 LC)C +!u,r¡clIx¡lt.lodes
Afik1¡1o 67 l.(X: Mu¡l ¡cr¿,¿lda¿I."s

I
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Arlículo 33". -

Artículo 34o..

Lo solicitud de oudiencio público deberó ocompoñorse de uno nÓmiño

q-rá-.ánJ.ngo los dotos de :ndividuolizoción de los reqlrlrentes o o lo

áLnos los dótos oe nombre, cédulo de ident¡dod' protesión u oiicic v ios

firmos de respoldo corespondienles 2ó

Lo solicitud de oudiencio público deberó conlener los fundomenlos de lo

moterio somelido o conoc¡mienlo del Concejo 2T

Artículo 35... Lo solic¡lud debefó presenlorse fornrolmenle con indicoción de los

persoños. cuyo móximo no §erÓ superior c cinco' que represenlorón o lcs

requ¡renles en lo cilodo oud¡enc¡o.18

Artículo 3ó'.-

Artículo 37'.-

Copílulo lV

Lo solicilud deberó hocerse en duplicodo. o f¡n de que el que lo presente

conserve uno copio con limbre de ingresodo en uñ libro especiol de
¡ngreso de solic¡tudes de oudiencios pÚbiicos que llevoró el Sec¡eloric
tutunlcipot. poro posleriormente hocerlo llegor ol Alcolde con copio o
codo uno de los Concejoles. poro su informoción v poslerior onólisis en el

Concelo próximo.

El Alcalde dictoró un DecIelo. o lrovés del cuol, fijoró dío. horo y lugor en
que se reolizoró lo oudiencio pÚbl¡co. lo que en todo coso, deberó
efecluorse denlro de los veinle díos siguieñtes o lo sol¡c¡tud for.ñolmen'le
oceptodo. io que seró comuniccdo por el Secrelorio Municipol o los

represeñton1es de los requirenies, y se pondró en conocirnienlo de lo
cornunidod medionte ovisos colocodos en lo Oficino de Reclomos y en
cuolquier otro lugor que le oforgue moyor difusión.¡

El Alcolde deberó procuror lo solución de inquleludes, problemos o
necesidodes plonteodos o los oudiencios, deñlro de los veinle díos
§iguienles o su reolizoción. de ocuerdo o lo grovedod de los hechos
conocidos en lo mismo. Sl ello no iuere posible deberó dor respuesto por
escrito y en iormo fundodo de 1ol circunsloncio. denlro del mismo plozo.

[o Oflclno de Portes, informociones, Reclomos y Sugerenclo3

Arlículo 380. - Lo Municipolidod hob¡litoró y montendró en func¡onom¡enlo uno of¡c¡no
de portes, inf ormociones. reclomos y sugerencios, en odelonie Oficino de
Portes y Reclomos u OIRS. obierlo o {o comu¡idod en generol. que tendró
por objetivo primordiol recoger ios inquieludes de to ciudodon;o, odemós
de ingresor los formulorios con los sugerencios y reclomos perlinenles.30

Lo oficino derivoró o lo unidod corespondiente los consullos sobfe tos
diversos proyeclos que eslén en ejecución o en miros o reol:zor.

Artlculo 3lo.- Lo informoción y documentos munrcipoles son públicos. En dicho oficino
deberón eslor dispon¡btes. poro quien lo9 solicite. o lo menos los siguientes
onlecedenteslr:

o) El pion comunoi de desorollo, e¡ presupuesto municipoi ,l et pton
regulodor comunol con sus correspond¡eñtes seccionoles. y los políticos
específicos.

)Á Ref.: Antculo 97 LOC Muni.cipoltdodes
27 Ref.: Aniculo 97 LOC Mwncipaldades.
). Ref.: Atllc'Ltlo 97 LOC Municipahdades
)e Re¡.: A|1ículo 24 Ley N" 19.880 Sobre Proctd¡mt"ñtos Ádmrr¡ist¡arilos
to Rel.: A¡1k1tlo 98 LOC Mu tcipaldades
.1 ReÍ.: Atticlu,lo 98 í^ciso 2" LOC M\latcrpsltdodes.
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b) El reglomeñto inlerno, el reglomenlo de coñtrolociones y
odquisiciones, lo ordenonzo de porticipoción y todos los ordenonzos y

resoluciones municipoles.
c) Los convenios. controlos y ccncesrone:.
d) Los cL,entos públ¡cos de los olcoldes en los Úllimo§ 3 oños.
e) Los registros mensuoles de gostos efectuodos o¡ menos en los Últimos
dos oños.

A¡iículo 40".- Lor presenlociones. que hogo lo comuñidod. enlendidos por loles los
reclomos. soliciiudes u olrot onórogos. se Somelerón oi sigu¡ente
procedi.nienlo r;:

'lo De lss lormolldode3

Los presentociones deberón etecluorse por escrito eñ los formulotios que
poro tol efeclo lendró o dispos¡ción de los personos lo Mun¡cipol¡dod en
formo físico o o kovés de los formulorios dispueslos en lo pógino web del
municipio,
Lo presentoción deberó ser suscriio por el peticionorio o por quien ic
represente. en cuyc coso deberó ocredilorse lo representol¡vldod con
documenio srmple. con o identificoción, el domic¡lio completo. y ei
número telefónico, si procediere. de oquél y dei representonie. en su

coso.

A lo presentoción deberón odjuñtorse los onteceoenles en que !e
f undomento. siempre que f uere procedenf e.

Los presenlociones deberón hocerse en dupircodo, o fin de que el que lo
presente conserve uno copic ccn irmbre de ingresooo en el Municip;o.
solvo lo d¡spuesto en el formulorio vío pógino web.

El funcionorio que lo recibe deberó informor et curso que seguiró
indicoñdo el plozo en que se responderó.

2" Del kotomienlo del reclomo

Uno vez qLre el reclomo es env;cdo ol Alccrde. ésfe solicitoró informe o lc
unidod municipol correspondienle, lo que deberó evocuorlo denlro del
plozo de 05 díos. indicondo fundodomenle los dlversos olternolivor Oe
solución con sus costos y número de benef¡ciorios cuoñdo conespondo.
recomendondo oquello que eslime mós conveniente,

Si lo noturolezo del temo lc l,jslifico el Aicolde podró prorrogor el plozó
poro emilir et informe. et que en todo coso no pcdró exceder de 20 díos.
¡o que deberó ser conrun¡codo ol recurrenle por io Oficiño Oe Portes y
Reclomos. o trovés de lo v;o mós expedlio.

El Secretorio Municipol documentoró ro soluc¡ón que seró enviodo ol
reclomonle previo firmo del Alcolde. poro lo cuol tiene un ptozo móximo
de ciñco díos.

3" De los plozos

El plozo en que lo Municipolidod evocuoró su respuesto seró:

. Dentro de l0 díos, s¡ lo presentoción inc¡d¡ero en un rec¡omo

'! Re[ Ver Artírulo .]a l.e]/ X" ¡ I 8¿J0 S¡Dre p/oce.irrr¡earos .{(i,¡ll¡Lsr,"at¡ros
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Deñ1ro de 2C díos si lo presenloción recoyero en moterios de olro
nolurolezo

4" De los tespueslos

El Aicolde, o el funcionorio que ésle designe, re§pcnderÓn lodos los

presenioclones. oun cuondo lo solución de los temos plonteodos no sec

de su compelencio. coso en el cuol indicoró el procedimiento o segurr

por el requirenle.

5o Del trotomienlo odmlnlslrolivo

Con to finolidod de dor el trolomie.to que corresponde o los reclomo§ de
lo comunidod, éstos deberón ser corotulodos y numerodos
coretol¡\'omenle cuondo soñ ingresodos ol Muñtcipio.

se lievorá un conirol de los fecncs en que lo cofpelo del reclomo es

enviodo de un deporlomenlo o olro. debiéndose firmor lon'lo el envío
corno lo recepción.

Se lendró un conlrol de los cumplimientos de los fechos. recepción. envío
o to unidod involucrodo, onólisis y ollernolivos de solución y envio de
respueslo o reclomonte. poro codo uno de los reclomos. octuolizodo y c
disposición cjei Alcolde. del Adminrslrcdor Municicol. del Secretorlo
Mu.r;cipol y del Conce jo.

6" Disposlción tlnol

Lo dispueslo en el presenle orlículo, es sin perjuicio de lo señolodo en er
orliculo l4lo de lo Ley Orgónlco ConslilUcionoi de Munic¡polidodes. que
esioblece ios reglos por los cucies se sujelorón los reclomos inlerpueslos
contro lc Municioolidoo conrrc ius 'esoluciones y omisrones eue se

eslimen ilegoles. cuóndo é51cs oiecren el inlerás generol Oe lo
comunidod o sus propios intereses.3l

TITUI.O IV
TA PARTICIPACIÓN Y LAS ORGANIZACIONES

COMUNIIARIASJ¡

Artículo 4l ".- Coníorme io ley N'20.500 rodos io5 personos tiener, Oerecho c osocicrse
libremenle poro lo consecución de fines licitos. Este derecrlo con'lprende
lo focullod de creor osociociones que expresen lo diversidod de ¡ntereses
socioles e identidodes culluroles. Estón prohibidos los osocrociones
conlrorios o lo morol, ol orden público y o lo seguridod det Estodo. Los
osociociones no podrón reolizor oclos conlrorios o lo dignidod y votor de
lo perSono, ol r§9i61¿¡ de Derecño y ol bienestor generol de lo sociedod
democrólico. Es deber del Eslodo promover y opoyor los inlciolivos
osocrotivos de lo sociedod clvil. Los Órgonos de lo Adnrlniskoción §s
Eslodo goroniizorón lo pieno oulonon:io de los osociociones y no ocdrón
odoplor medidos que ¡nterfieron en su vido inierno.

A lrovés de sus respectivos estofutos. los osociociones deberón goronlizor
los derechos y deberes que fendrén sus osociodos en moler¡o de

3J ReI.: Antculo 141" LOC Muntcipoltdades.
r ReI. Ver la! /V'20 5OO So¿rre Asoc¡cc¡bnes V Pottcpacvh Ctudqdaio e4 la Oesfón h)blrca y lay N. t9 4tB
Soá¡e Junfas de Vecíios y Dcmás Otgo,nú$c1o?\es Comw.jtarios.
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Arlículo 42".-

Artículo 43'.-

Artículo 44' -

Artículo 45"..

Arlículo 4ó"..

porlicipación. elecciones y occeso o informoción dei esloCo de cuenios
sin periuicio de los demós esiipulociones que ellos consrderen inclulr.

Los osoc¡ociones se consliluirón y odquirirón personoiidod juridico
conforme ol Tilulo xxxlll del Libro I del Código Civ¡l. siñ perju¡c;c de o que
dispongon leyes especicles.

Los osoc¡ociones podrón conslifuir unrones o federoc¡ones, cumpliendo
los requisitos que dispongon sus estolulos y oquellos que lo ley exige poro
lo conslilución de los osociociones. En los mismos conciciones. cs
federocrones podrón conslituir confederociones.

Podrón consliluirse libremente ogrupoc ones que no gocen de
persono ldod ;urídiao t,. pe.;urcio de Ic drsouesto en ei inciso tinol del
orticulo 5a9 Ce: Código 3i',,ii en procuro de lcs fines de loles
ogrupociones podróñ ocluor otros personos. juridicos o noluroles. quienes
responderón onle lerceros de los obl¡gociones controídos en rnlerés de
los fines de lo ogrupoción.

Según lo dispuesio en lo Ley No 19.4lA Sobre luntos de Vecinos y Demós
Orgonizociones Comunitorios. ic comunidod iocol puede fcrmor dos lipos
de orgonizociones comuniiorios: los runlos de Vecinos y los
Crgonizocrones Conrunilorios Funcionoles

Lo onteflor. no cbslo o lo libre focuitod de osocioción que le coresponde
o lodos y o codo uno de los hobitontes de 10 comuno. en cuyo ejerciclo
el conjunlo de los hobitonies o uno porte de ellos, pueden dorse los
formos de orgoñ¡zoción que est¡men mós opropiodos poro el desorrollo
de sus lntereses. con lo solo lim¡loción del pleño respelo o ios leyes
vigenles y ol oroen púb1ico.r:

Los orgonizcciones comunrtorlos son enlldodes Ce porl cipoc:ón de los
hcbilonres de io comuno. g lro','és de eiios. lo5 vec,nos pueden hocer
Ilegor o ios ou'loridodes disiintos proyectos. pr¡orizociones de inlereses
comunoles. influir eñ los decisiones de los ouloridode:. gestionor y/o
eieculor obros y/o proyeclos de incidencio en lo unidod vecinol o en lo
comuno. elc. Persiguen lines solidorios, por lo mismo no pueden perseguir
ningún interés de lucrc. ,-os orgonizociones comunitcrios son
orgonizociones de cooperocrón enlre sus rniembros y enlre éstos con lo
Municipolidod poro resolver prob e.ncs cornrnes de io unidod vecinol c
de lo comun3, con lolol grctuidoc por esto gestión .o

No son enlidodes polilico porlldislos. eslo es. que en sL, seno no pueoen
represenlorse inlereses de portidos polílico§. ni sus directivos octuor en ei
ejercicio de sus corgos como representontes de los intereses de éslos.

Son personos jurídicos de Cerecho privodo y no conslituyen entidodes
públicos.

Ariículo 47'.- Tienen L,n ómbilo lerritorioi delerminodo esio es. rc uniood vec nor en el
coso de ios juntos de vecincs. o comunot en et coso de,os Oemós
orgonizociones comunilorios.

Poro ello. existiró uno o mós.,unto de Vecinos por codo unidod terr¡toriot.
Dichos unidcdes vecinoles serón esloblecidos por ro Municiootidod. con
el objeto de propender o ut1 desorrcllo equilibrodc / o uno odecuodo
conolizoción de lo porlicipoción crudodono.r,

t' Ref : A.fi.¡tló 96 LOC !úu^tcealda<tes.
t^ Rc.f.: Añicltlo Z letra c, la! !9.4 t8.
, Pel. Año¡lo 5'let¡a l) L(tr Múnlej].i¡Jttd..des, (1a¡..!lo 2" Iettu a) ll 3ga Lell 1g.4lB

,9. v
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Arlículo 48o, "

Arlículo 49". "

Adículo 50". -

¡odo t! col¡dod de perscr:: jurídicos' lleieñ §u propio potrimonio' el que

IJ."rt"""a" o los osociodoi individ'roLrrer ie c§n:ldercocs' tos eiecits

de los conirclo§ y conveñios q.* celebren' sÓlc creon de!'echos y

obligociones poro ellos y no poro los osociodo§'

§e coó§lituysn o trovés de un proce drmiento simplilic§do y obiieñen su

oersonoriooo juríoico con el §clc hecho de consliluil§e en lo formo

Lnolooo en ,r Ley \' 19 418 :.bie .lunlos de Vecinos Y DemÓs

Orgonizociones Comunircrios '/ efeatucCo tl Cepósilo del 
"locoislilutivc en lo Secrelorio ¡1s¡l¡rpci,:'3 Son enlldode§ o los ctroles se

pueden olilior y desofiiior vclullc!'icmenle lg! pe':Ónos. es dec:r' el

ingreso o ellos e§ un octo voluntorio. perronol indelegoble y o ncdie que

cr-rmplo con lot requi§itos 5e le puede ñegor el in§reso o ellos'

Según lo di:pue:lo en el orlictl. é5o lelro ñ) de lo Ley O,§ónico
Co-nstiiucionol de Municipolidodes. el Munlcipio debe consullof s los

crganizocionet comunilorios terriloricies, e51o §s. o los juntos de veainos.

oc;rcc del cis¡go¡oienlo, renovoción y iro§lado de los potenies de

olcoholes,

IITULO V

oTROS MECANISMOS Dt PAillCllACl ON

CopÍlulo I

De los encue¡los o sondeos de oPln lón

Arliculo 51", -

Arlíc ulo 52". -

Arlículo 53'..

Lcr encuesl§s o sondeos oe cPtriór lerd.an por ob¡elo exoorcr oj
percepaiol§s y propc§iciones de lo comunidod hoclo ro ges!iÓn

municipcl, cemo csimismo. Sobre.noferios e iniereses comunoles. cc.r el

objefo de deflnir lo occ¡ón municipol correspond¡ente.

Los sncueslos c sondeos de cpinión podrón rr dirigioos o lo comunrdod
loc§l en generol o o seclores especiiicos de ellos. Del mismo modo eslos
encres'os podrón diriglrse o tenrlorios cie io comuno. por zonos o borios.

Ei resullodc oe los encueslos o sondeos de opinión no e! r,':culc.r':e pcrc
el Municipio siño que sólo consiituye un elemento de opoyc porc su lon-l§
de decrsione§.

Ei Municiprc |eñe 10 obligcción ae contor con uno esirolificocrón socior
poro poCer prosromor y eiecufc. occior]es de iñyestigoc;ón. tcnia
respeclo cie los medidos condlaenles o ios posibles soluclones irente o
los requerirlaenlos de io ccm..rnldod. como poro contor con
qnleaedeñles que opoyen io.ns:oncic de evoiuoción de los rnedrdc: yo
odor:lodoi y moleriolizodos.

Poro reolizo" lcs encueslos o sondeos de opinió.r, e¡ Munic;oia
consideroró. osimisaao. ctos ontecedenles comuñoles con oue cuenle.
seon de corocter culiurol o ler.iloricl.

Ei Alcclde. por iniciotivo propio c o pelición dei Concejo Munrcipot. y
previo loclib¡lidod odm¡n¡slrolivo y iinoncierc. dtcloré un Decreto. o
irovés del cuol, ordenoró lo reolizoción de d¡chos encuestor o sondecs
de opinión. ditponiendo osiñ'risr.c. lcs díos, fornros y iugores en que se
llevorón o cobo.

'ts Rel: l'rr trlitules ,t' V 8" Ley '¡ I ,l ) I
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Cdpilulo ll

De lo lnlormoción públlco locol

Aftículo 54'.- 'fodo ciudodono liene el derecho conslitucionol o inlormorse de los

decisiones que odopte r'i ouloridod comunol.

Arlículo 55" - Seró misión de 1o Municlpolidod buscor el medio que considere
odecuodo, poro enlregor ic informcción documentodo de osunlos
públicos en forrno complelo, oporfunc y cloro c quieñ Lo sci clte. de
ocuerdo o lo Ordenonzo Locol Sobre Derechos Munlcipoles pcr
Concesiones. Permisos y Servicios.

Artículo 5ó'.- Lo Munic¡polidod tomenloró lo generoción de informociÓn hocio los
vecinos. §in perjuicio de oquello que puedon obtener en 1os sesione,
púb,rcos dei Co'rcelo.

Copilulo lll
Del finonciomlenlo comporlido

Arrículo 57".- Los orgonizociones que no persiguen fines de lucro y que cuenlen coñ
personoiidod juridico vigenle. podrón propcner lo ejecución de
oclividodes. Poro esie objelo debeión poslJlc. o subvenclones
rnunicipoles.

Arlículo 58".. Lo coloboroción .¡unicipol pcdró efecluorse vío flncncromienlo o
servicios lroduCidos en esludios.

Arlículo 5 9.. El finonciomiento comportido podró tener por objetivos preferenles
oquellos que en el morcc de sus funciones y olribucioner legoles se
oiusten o ios politicos y prioridodes de lo Municipolidod.

Arlículo ó0".- Lo Mun¡c¡polidod proveeró del qpqy6 técnico necesor¡o porc coioboror
con los orgon¡zociones o que se refie.e el Artícu{o 57" de 10 presenie
ordeno.l70.

Arlículo 61".- Lo Municipolidod esludioró lo foclibiliCod lécnico del proyecto y;o
evoluoro en el morco de Plon de Desorrollo Comunol. el Plon Regulodor
de io ao¡1uño y io Ordenonzo Sobre Subvenc¡ones Municipoles. o
quqlq¡ier olfo q\Je seo Tecesor o.

Artículo ó2".. Lo Mun c¡polidoo y el beneficioflo cerebrorón un convenio e1 que se
estoblezcon los obligociones de ombos portes. o menos que en lo
solicilud de subvención se especifiquen cloromenle y el Municiplo to
oiorgue en esos condlciones

Copítulo lV
oel fondo de dosorrollo vecinol

Artículo ó3".- Según ¡o dispueslo en el Arlículo 45" de lo Ley No 19.418 de-junlos de
Vec¡nos y Demós Orgoñizociones Comunilorios. exisle un f ondo municipci
que debe desiinorse o brindor opoyo finonciero o proyeclos específicos
de deso!'!'ollc con.tuniior a c'eie.lodcs ocr los juñto3 de vecinos o ia
Municiporiooc der,om,'rcoo !c.oc Ce lescrrolio Vecino o FONDEVE

Arlículo ó4'.- fsie FondO se confcrmoró con oportes derivodos de3,

o. Lo Municipolidod. señolodos en el respect¡vo presupueslo munlcipol

/,



Artículo ó5". -

Arlículo óó", -

Arlículo ó7".-

b. Lcs se'lolodos en lo Ley de Presupues'los de io Nocioñ' en conformidod

con lo p!'opo!'ciÓn con que p''licipe esle Municlpro en el tondo

ComÚn tuuniciPol, Y

c. Los oportes de vecinos y beneficiorios de esle fondo'

El FONDEVE e: un fondo de odminiskoción municipol' es decir' lo

i"r".á¿n Je tos proyectos finonciobler' osí como lo modolidod de

."^rrál O" su utilizoción le corresponde o lo Municipolidod' sin periuic¡o

á1," ,át iáot"t"ntonles de los iunlos 6s vs6inos puedon porlicipor en lo

ü-rá 
-áu- i.,".ción, de ocuerdo ol Reglomenlo que regulo los

,iááo¡too"t de posluloción v operoción de dicho fondo en

loÑÁrm¡ooo ol Arliculo 45" de lo Lev N" l9'418 yo citodo'

El FONDEVE finoncioró proyectos de iniciolivo de los iunlos de vec¡nos los

que deben cjustorse o los priolidodes municipoles a

Los proyecios que se iinoñcien por medio de este fondo' deberón ser

específlcos. esto es, que su formuloción deberó presenlor occiones

ioncretos o reolizor y tendrón por objelivo Ún¡co el desorrollo

comunilorio.

Presupueslos
o :eoiizor y

Copílulo V
De los Pre:upueslos Porliclpotlvos.

ArtfculO ó8... Los Presupuestos Porlicrpolivos son instrumenlos de plonificoción onuol
que oyudon o lo priorizoción de los demondos ciudodonos de lo

comuno.

Arlículo ó9'.- Lo Munic¡polidod dictoró un reglomenlo que tendró por objetivo cenkol
incorporor o los orgonizociones socioles. funcionoles y leritonoles de io
comuno en los orocesos de geslión locol, de monero cle logror lo
disiriilución de los recursos y movillzor o lo pobloción poro lo discusión de
sus prior¡dodes zonoles. o lrovés oe ios presupueslos porl,Opofivos

Artículo 70'.- El Presupuesto Municipol deberó consignor por seporodo y cioromente
individuolizodos. Ios monlos osignodos en formo porlicipotivo y los
proyeclos ben€ficiodos con dicno sistemo, como tombién los montos
os¡gnodos poro lo implemenloción del sistemo, incluyendo en ellos. los
goslos <le producción del mismo.

Arlículo 7l'.- Los Proyeclos fiñonciodos con los f ondos osignodos o
Porlictpoiivos deberón señolor cloromenle los occiones
tendrón por objelivo centrol el desorrollo comunitorio.

,l

-/1 , .'--a
t'i

rz= LENA GÁ[VEz GAtv
SECREIARIO MUNICIPAI.

CRISTIAN MENCHACA PINOCHEI
ALCAIDE

olliRl'ucrcl¡{
. 0epolomeñloi Municipole5
. Ol,cino de Porles

'o ReI.: Dtctolr\e^ de lo Contralorio C,enerul de lo Repúbhco N" 38 a l5 de 2002, estoblece que los orgron¿añoies
mm¿¡rtq¡¡os, d§trnlqs de ¡os Jn¿n¡as de r ecu¡os (coñ1ttés, erupost u otosl, pt cdcn sc,,cne¡c¡oncs de?
FÍ)NDEVE. pctu en lodo .aso, los proyeAos detten ser presenlidos pol la Junta de yecrr¡os ¡espect¡td
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Pónofo lo

D. lo Corformaclón dél Conta¡o

AlfCUtO ¡ic.. EJ ccnSelc ,je !o i§mr..,nc le i.).JC. E'' :).'jBicnle l,:) ore6 lü i 3rr\..r,-,Q e51orc
rnlegrüdo tror

oJ 8 mremts¡os eu€ reÉrei€nlarÓn o lO5 o.gon'¡Ocones ccmunitorior Cte Corócter tet'ilonol d€
lo comuno'

b) ó miemb.oJ qua repreieñ1orón o l?s órgon¡zccro^eg cDmLrnilotios de corÓcler fuñcrcncl de
lo Oqleila y

ci I r'nrer.nbac Q\.,e reorelenla¡ro. o lO1 órgo.,iacrone: le irrterés públ.c,l ,Je lo ao..twno
conriCeróndote eA eilc5 5ólo o ios p€rloú:s j1-l:ra:ao-i t ¡ t oe§ CÉ l\Jcro cuyo linoird,f,d leo lo
pror¡Océn de¡ ,nlerés generüi en mote.io CB derechor CrudoOO¡6!. oj.rte¡cio .'oaioi

edu€oción. roud, rnédio om§eñ16. o c,Jolquiéro oro de Eign €omún en asp€crol ic! que
ré{unon ol volunlcrjcdo. y quñ erléñ lnrcrito! en el Colcsfro qúe esloblece él orlhirlo l6 de lc
L€y N," i§,300 sct¡re Asocrocioñet y Porlic¡poció¡ Ciuoodona en la Gestión Públ¡co. §e
Coñli§€.orén tombtén deñtro de este tiF,o de entioode3 tos OsOCiOCiO^eS y Comunidoder
indi0BndJ conitiluljci .cnlorme o b úsv--e5to en Ió let N! l? 253. Los orgoni¡ocior}er de
interér Oúblico foiel cc,mo crgonzociones corr,J.r !ú:ro! iu:¡conolej. iuntss de vecinol r
uñ¡oñes Cornunoler .CprÉienr6do! en d Ccngeiü e' ac.lcrlr,Cod o lo d.5puo:to en lcs ielrü1 or
o bl pa€cedeñler: no psdró. fgrmor port€ de é11e er, ."irlud cb lo erloblecrdo añ el prssañle
lilerol

Eñ c¡lc olguno los reprerer]lontgs de eni¡dooet ccnle"ñpioiol en los i:reroi€s oer a'.&reñle
oriicu.O i.¿dron cgo.,t¡lL,rr ,-r: r-rcrcenlole tuÉe.ior o !C f*raero 00116 del tolol de lo! ¡nle0ron1e5
cel Ccnr€ia

iai,iL,,-.1

AiIICUIO f..El Cónsajo ierú pr€sidido por el Alaülde oeiempeñóndole ccmo minislrc Ce r€
el secrerorio Mun¡ciool.

É¡ curgoCro dsl Alcslde Frét:drró ei VicGlglel|de¡le que elio el procno Consejo de en,re lur
rnre0roñtes. éñ conlormrdod o lo dirpusslo er, e; orric-,ro ¡'ó Jei Oresente Reglsmentc.

l&rolo 2!

Oe io3 n€quhlto¡. lnhoblldode c lncompollblltdodes pdo O.rar¡1peñor €l Cargo da
Comelrro

AniCUfO ó0.. Po.a rer €iegido mre..brc o:t Cü,',:er¡", re ,eer,errd:

Ol r6n€f lü oñcs de edo(, c(lr ercepcon de ros repreiBn¡ontB! de orgoñrzociorrér sel1oiüdo1
eñ lo L4 N' 19.¡16 scbrÉ Juñfo5 da V6¿¡¡95 t demór GgonirocEner Comunrlorior;

b; Ier-)cr un oño de of iocrén o uno orgonitocióñ d6r eslonlenro, en colo qus corrB§por*úlo en
el mQr¡ent§ Ce lo elecCionl

ci Sa. Chrleno o extrcn jerc oveÓndsdo en e. Éoi5 y

df No hübar rloo coniierüdc §o¡ derii: qle mere¡co Denc ciliclivo. repulondcfe como roler
lodol los peñes de Cri!'¡enal I ,¡erFecto C€ to! úe s,mple1 de¡jlol. tot da preqid§, reclvsióñ
confinofniento. e¡lroñom€nte y ret€gaeión meoorel en 5ut grodor méx¡mos

Lo iñhob¡iidQd Centemplodo én io tolro onteri§. qvÉdúró sirr slaara uñü v€¡ konic\rriso elplozo conl8mplardo eñ el orticulo tos dar cóoiQo pBnor, dé3d€ et aumpt¡rnienló de lo
reipecf ivo GenO

ART,CUI.O 7' . I ,. ,:.



oi 1.,1t 41r-¡,l,cl 'i4 E§1ogc ,a! tr-,bseaf e.o¡l.-a j la1 :ac.eloriog reo§ñole! -'.in,5l8nolBs, lo,
r',:-,-.jer'*t i,:1,a,oernr,jo.9,. loi c§iie]eta-! rÉr:lú.oLet los olcoldeg ló, coñceioles lo9

c:rl. -'B. t:'r:,r rart n: a.icr:i! 'ler coñtelo der go.cc Centrol y el Conlroior Gen€roL d€ lo
Recú§1,c.

bl Los rni€mbros y luncionorios de lo! d;lerentes escolofoñet dÉl Pod€r iud;a,ol dél Mini3lBr'o
públ¿o. osi corflO ¡Or dÉt lriblnot Con¡fit,Jciorsi, det 'lrtbuñOl COlil¡COdOr d6 ñeCCiOneS y de lO§

tr¡b\rnolas sleclcroleS regbnoleg lot miembrol de lo9 Fu€rros Arñodor. Coroblñeror e
lnvef €oci{ines. !
Ét tos Erer:af,o,¡ -Jr,e D ia leai-tr ce 1n5cf ipc,or üe ,!.i acoü'doturos leñ§oñ f rÉente o s,¡:cribor.
FOr l¡ 3 F¡r lercBros. coniroloe o colcioñet coñ l0 MrrrlicipoEdod, iorrrp§€o p§drón lerlü
Qu€nes langoñ l,t§ios p€ndrenté5 con lo Munlc¡pclidod, o rnenos qu€ se rei€roñ ot €i€rcic¡o
de dere:hos propios. da:u cónyuge hsos adoplodos o l}or¡€nles hoslo a' tarcer grodo de
corrroñ9lriñidod Y !éguñdo da olinidod inciur'¿e

,gual pvoñi§icó:r regsó respec,c de lo3 otfeclcrB§. odn-.inirt'oilore5. repretenlonles y socio§
litulore! dsi die¡ por ci€nto o mó5 (le lcJ oer¿chos de cuolquier cior€ de tocleCod. cúondo
é5fa len.?, c:ntrolog O Couc.ones vigente:9 trt,g'3s tr€.¡dieñleg. Cón lO MunicipohdOd.

AIfiCUl,O 6'..io5 c.f§c,r ce cünlelefos seróñ ,nco-,ñpot¡b{€§ co.r lo: funcion*s ü¡t¡licos
señ,oloilÉ! €n o5 lelros ol t' ol ¡fel crlicirlo cñler.,or romb¡én 10 3€rón con loóo emplao. lunción
o comitrÓñ que 16 dasempe¡e en io fvlvnicapolrdoo v en loi corpofoc¡ono5 o tvndociones en
eU6 silo §,qrlicipe.

lol'rpoco Fodrón d€senrpe¡o' el corgo oe cansejsrcr:

3l LDS q\,.e dL{snte e: ej€.rc,C:o Ce tOt COíEO rnf ur.Of eñ oiguno de lo3 SUpUeStOS O qL,e Olude lO
ielrQ c j oel ortrcrlo l*. y

bi Lci qu€ dL/onla slJ dejerylpeño oc?lJorgñ conro obogodo, o moñdolo.io! €n cuolquú
clú3e da juicio Cofltrü lo Munrc,OCi¡dod.

AilICUIO ?".-ro! C,)ñ§Bl€fo5 üess.on e. e] el€rcicic de sus corQoa oor los sisuénte5 coulole!i
o) Reñut}Üo oC€OloOo por tc rilovorio oe lc: Conreleros ert ejercrcb. COn todo, lO renrncn
üJe fusfe.nolir0so Dor lo po5ruiocrórr o un corgo de elección popLrlor nO reque*ó Ocuerdo
gi9!.rQ

DJ inüs¡1fer,. I ,niuJtiricodo ,tr rrrcl de 3;{ Oe 1O, res|ones ofdinorio! ün,Jole¡. O fies salbne:
tuc€§;vo, en cuolquÉr periooo

c I'nhoo¡i¡dod 9óE*evini€nle:

c] P*rdrdo de otBün r8qr.rilrlo poro ser ejegrcs con$e]erc.

el ina!r'r e-, olguno de lc5 ir ac:-,pcr:b:t.dodes coi'€f:^,pisdo5 §ñ ei oflicuio 74 de io ley ¡rr
l6 ó9i Orgcr'.Có Con!!itwc!ú.iot de \4uai.ipotsoóe5:

f I Pgrdtdo de ro EO¡dOd de mÉmb,ü ciB lO O{gün,¿c¡cón que r€pfetenfBr.l y

91 Éxtinci¿n de lo perso¡O iuridtco r€prBsentodo.

Pdnalo 30

DÉ lo llocclón dc lot cont.Jero3 SePresañlonter dr org§n¡¡oc¡onái comun¡lorh! IGrrllorlolesy func¡ons¡er y de Inlc.ór Públ¡co de lo somuno

Ar cuto r r 'pof. efeclo: dE io Érecürón d€ rg5 c6n5qg¡65 0 que te retigr. er ¡nc¡lo Ffimerooel (rr€ulo 3. rc Secretoric Mu¡rcrpat. con lrei^lo dibs da anlic¡poctón o to lecho d€ Io

I



elección de ciichos co45q€roí oublicga Lrn httodo can lo! (}¡gonr¡cc,C,n6! cL..'lunricr i)!
t€fiilorole: ./ lilncronole5 coñ der€€ho o pod¡cipo' en el cxoceró elecloror Porg .í)

sloborocion d€ egle lrttüdo, dicho Secretorio cc,ns,deroró los e(goni¡,:}c rones e.-é se
Éncuenlren vig€ntas dicho dio en €l ragi§a§ lI¡ur]rcic.ol rgJr,.¡3c1rvc,.

Asrmismg e¡ dlcho listoda lo :ecrelorjq ,Uun,crncl inaorúóroró lot c{gonrrocioñes de inlgrés
p,JDico dá lo comu.-'cJ: porü lo cuol aonsroÉ'o7o to Au€ dirpgngo e Cü'ostrc dÉ
olgon{:ocbner d€ lnterés Púb,¡co ej lrig¿timo crir'1e'dio É,reuro o lo fecno de ro reci;rúaún 5E
lo élección cilodo

Al' l.rr.l rl

AfifCUlO 13..Cuolqurar 3rQc..iloc,órl etta r.1cr'ri:cl¡r r}r ar 1't1coc, ñ (r.le s€ .efr€re el ;rl,Cu,a
11 hub.ere SrdA Cñihd§ O qLre Cbiete.O rial,;!rúr, €.-, É ,a,,1r.x raclomüf I]ñte el Cünfejc.
tu,lun¡cipci cienir6 56;irt tlele dro! sigu€ñles o lo iÉah.] +s su publicocJon. Pcro €1'or é!€€ro5

'o enndoo rer:lomoita debero etectuol lo co.iespoodi€nfs Frefenlocién escrilo jünlo ó los

onlecgdgñtet n€casúio5, en ¡o Secr€rorio Mu^iciool,

El Conce,o Muñicipoi consceró dal reclomo. debierrJo lóllorlo denlro óel térrniño de trer d¡o(
contodo! derde que lo recibo prev'o oud|6ncio ol Sscrelodü ¡"tuñicipol.

AIIICULO 15.-Lc elecc,á( :e réoii;orá eñ l.p€.r )a .'1.. -'Liñ,c:E,Dle! c eí .,- Jel€.t., E,-, E
lLJgOf f 1'1Or¿ qire te rndiQLSn 6n ',$ Cüirüll¡:ai:iü

D€betó efe§luors€. o ls .r|€nos. con dl€r dics de ontrcrprrcion o io ,eaho oe Ér¡]rracl')ñ oe
rnondsto de lo3 coñ1gi€ro3 ro6enl€5.

PorlÉ¡poróa sn ello coñ derecho o volo lo3 repreaentonl€s laggles de lcB orgoñrzocione!
Conleaidos en el podüñ u Ot¡o per'ono bobililodo €!§éc:olrrr6nts ol electo Oor de.ision dp
Diector,ú ds lo en lidod

Sin pe.luiCi¡ de lO d¡1ÉUé:fú tr €, rñ.a:!O:é!¡,,.''a- -ae, 
¡1r'ti:-r.. :r \óhre Él co.ocler d€t §llroq,C

lo éleccó¡ lendró co.ócrél oúbrrco.

AIIICUtO lá.-E dio de lc slécción lcr reprasenlonle! de lss o.goñi?oüi.)ner 9e.on:rr1.,rer. s,\
tres co¡esbr elecforoi§r. El É,rimeró esloró caolo.msdo por rañe5eñtol"lles óe to!
Orgoñi¿ociarÉr comuñilorio! lariiorjoies ei segir..da E)or quieñei reprBteñ,g¡ c ror
O.gon,rociones Cofnunllorio§ lurciünoles v ei rerae.'l 9erü integrodo OC/ lO5 DerlcnQs
rep{esenfonlÉg de lot a.§ür1 !¡oc ic.,es de:.,!e'et a.rci':: irr .r a:)r-rLnD

COdO as¡e?a alAClOrOl eleg,r(f. de Enire lus ,¡leg.fntes ei toroi Ca :r4ilré,erot q\rÉ
COnBsPOnds lggun lO §r5N]§€§10 en Él iieita prrnerc.ael *i,a,.rlc 3".

LOS COIÉ€lot B¡eclorole§ geoerÓn 5á5¡onoJ el misr¡¡ dio lin enrb'orpo. no podroñ tu¡,cronor
srmullóneomenle.



AfTtCUtO 17,-A: mor¡ealo de c\-1.,5llluise ccdc a3ieg'c €l€c'lcrci 'c5 repre5enlcnlet de

cfgafir¡oar.al€! que de:eer¡ !lo3tulürse como coñlrrdoloS o con§e]eros d8b6rón rnlctib¡is8 en
-" ¡99,¡116 e5peciolmeate ¡abr;ilocfo oj eleclo §r¡ periuicio qu€, !r Io uñonifntood de ios

ürgon;ocior1e! reprÉlañloooi presenle§ ro ocué(do, lo ekecc¡Ír ge podró ,erifrcar en olro
lorño"

Et octo eleccionorio 16 reoli¿Go €n uno 'rolocron drrBcto Secrero y uñloérsond: deb'€ndo. lo

Secrelon-{l MuñiciÉ!§l propcrcion§ l§! úfles el€cleroies requerid§s.

AmICU[o l9..Poro lo vülidsz oÉ codo ufio de lós l:e5 elBcclonej d€berón o§islir, o lo meñor. el
IOE de los orgonizecioñes cóñrgnodos e¡ e¡ podrón n3icodo en 6l orlicvlo 14.

Sr 1l: !E ra!.,er'é d ah, ai-.trrri al !€clé!a,i? \r,',rC'!lr ccr'yocofÓ O uno nlrevi ele,:Crórj :ólc
Je ,: --'rieg;a alec'a/ci qi,e a.trr.r.,pc¡¡:!¡8 iü c,-,ai 3e§§fo vefilicorle ente lc, dol dios
trguienle! o io iecnc oé lo elecoón ¡n¡crot I los cllotrc precedenles o lo techo 6e €rpúocion
d,e,i mOndolo dA lO! COñseier0i.

S, nuevomeñle ño se olconzore €l quórum de osi¡lencio r6guarldo. él Alcolde. previ§ ocu€rdo
del Coñcelo, p(ocederó o designor 6n iorrño diecto o los cont€iero5 d€ enlre lo§
teprarañlo^tet d€ los Drgoñi¡ocione! con§ignodo: e.r el podroñ. 3óndo5e pfefereñclo o
Oq.,Elio§ que tCyo', osi:'!Ó,3 C'.:rf g!+ac',.Jñ€!'4, ei+a'r..:rCDJ.

AtIiCUfO 20..-<aron e*cto-r cor-]lareros ioi perscnos or¡É obtañgon 05 prrrneros mcyc{io5
¡ñdlt¡Ousles h§SlO Camglelor el rrum€fo O elegr de conlo,miood ól inqilg p¡,¡¡g¡6 del o.tiC,JlO
3"

los moyorios inmediotornenre llgurentBs, ea ettricto cad€n de preloci5n y horlo comÉlcr uñ
r urrrero isuol d€ conlEerol, qu6doróñ el.§tos eñ Colidsd de COñsq€rO5 st/plentes. 1€§úñ e
or,Jer] Ce Éreiocióil oue OelE.iIr nü ei nürne¡: a€ Írir??.Os oEtenidoj Elor codo una

En cc:o ie empole. ei a.de!1 ,3e c{eceoenÍ,o 1e dímÍo Fo{ Jolleo; el cuol 9e elecbolc en al
mrtr,r¡a o:!c aor, lc Fresancio,Je, §e¡l*ton¡ MunrarÉloi quleñ OClUOta como íri.rillrc de f*

lónofo 4o

Oe lo lnlggroclón ol ConreJo de lor tcprerenlon!?s de Arockrcloner Grerfilolar,
OrgonEocloner Sindlcole¡ y de Activldoder let.vontes pors el De¡orrollo [conómlco. Soclol y
Culturoi de lo Comuno

AIIICUIO 21.'Lo ráun,{ieo:rcoo cün In mltnro r,ñoliooo. ternpo y lormo diipuesto! en el
P§flolo ÉrÉcedenle. ccñvocoró ü:oi o5c{'Jcioñe§ gremicre§. orgon¿ocioñas iindjcoles y
enliooci§1 releuonles poro el Oeroncllo económ';o. ,ocicll y Culfurol ,le lo cornunoj poro
in!€§rorse cr aons€ic

AfllCUlO 22.-Lot orcc¡üci5ca5 grem¡ol€5 y ¡ol crgonilocióñar indl{ohs q¡',e d5seea inlssroBe
Ol C.3nJejo deDerón Os¡lli. el dio üe 10 e¡OCC rón CrtOdo O"a"Oar',lernen!e. Ol luqg¡, eó lá hOrO
señ,f,lüd§ en ar rñCiiO pria-,Ér§ d6i or,ticl'lo l5

Dentrg 66 l¿ hc.o rnmeorolomenle ngLr€nte o to corEi€nodo corno irueio dél púoce9a
el€{C,bñorio los ojl}ciscjones gremroles y toj crgonr¡ocione§ 5¡ndicDrar deberÉn ¡ñJcribir5e en
un reei5lro ásoeciol*renle h.f,E.rrl,:(rD porC O:C¡C *fettC por rC secrBlOr;O MunicrDOr

t-



AfIhUtO l3.-Poro éleclo5 d€ I] danoición da cuálet e.rtrdodes relevonlat goro €i celonólt§
ecorrómrco. 5oc¡ol y cullurol de lo corñuno podrór integroBé ol Coñlejo al Alcolde
propoñdfÓ ol concEo Municipol Lr^ ltlodo coñ io1 of§oñr2ócionÉs da lo com,"no qu€ leñgsr
¡os coroclar,slicos sé^o ooo: Dicha ^imi.o co. r,1 Jé{]rdo i¡divrduo¡i3oc'cñ ,1e cocic
orgoni¿ÓcrÓn. debsra §ef ooraDQCi,l por ei ir::',t;i :: t.r -'.,rr* fjQl É,uc'enco .!re ,JJrür te lc
se§róñ. C,CpCrér ló ,naorpc,roc,ón dÉ Ofos ei|o.uilé1

Ei la3lodo de enlrdcdes d€bero caruiqnorge luritó 0 Lrcdrón ,ndic§da tr e o'1 .!.ra r¿

prrblicóndo9€ eñ io ñ¡rsrr]ú tcrmo q\re oou61.

AllICUtO 2a..8 dio té lo éleccrón ior r€prslenlor] f€,r d€ rof enlidodes o giJe 5.6 refiere el
D¿eteñle Pónolo. sa ccnslt!;rrón er, lres osor bla--!. rc clrme(o eitoró contormodo sor
r6p.€56r lonle5 de l§t osoc,oa,,?ne5 gremialer c :,eii,.rfi:jc E,tr oúene5 .ep.eserleñ o fo5

orgünitocisnal rindiaq}e! y io te.cÉr3 ororñblec Étl¡rü nle'yodo por lot .ap/esé¡"'to¡ tes dÉ
los e¡tidodes felevqñlet poro €. d€!üfrollo ecor¡or¡icü soooi y culJ{rrol de lo cómunJ.

En cüto de exiftir en ccdo clsombl§,o, re3pec livorne.le ¡n número de Berronc5 '.¡lerlor o:l

señc§do 6n al inciro geguñdo úel sdículo 3o lol parsonct ositleñtet quadorór inccroorcdol
de pleño d€.echo oi Corselo.

Sl t,.r§$diare !D conkorio. lo osomble§ s€ co¡verlrd e..,:dBg0 eiectofol. §ocediendo de tc
milmo fcrmo señorodo e. lcr crfra.Jlos 1ó l7 lAi lC. e'r:, qle corespondo.

Pérolo 5o

0G lo Arombho Con¡iltulivo d€l Contrio

Artkuro 25-.El'.g6o! o in'le0rodol s)5 con5elefos É,or los !e59ecl¡vo5 €5lomenlos. segun hoyo
corretpondido sl §Bcrelcrio t¿rr¡ñiciÉol prú€ederó '¡ ciiroccrr. vio corto a€rtifK§do, o ló
Asornbleo Canrtrlul¡,c del Ccr5qo. señolondo ¡¡. rrr '¡trrr¡,f,ciÓñ el ciio. ¡oto y li4or de i!,
feolEscroF os¡ corno el oErlelo de ¡o /Y!6mo.

DiChü convocoloaiü !'odró €léClusBe tornb'tén y;o ccrrec slechóirico si el conlE&ro oti lü
hubier€ tol¡c,todo oi ñom€nto de ingcribiGe como coñdroolo regún disoone el orticdc l7

ARIiC'.rLo:ó.

fliut o
OE IAS COMPEIETCIAS Y OIGANI¿ACIÓ D€T COÑsEJO

?ürolo I §

fuñctsner y Akibucisnsr d"l Conseio

UffCutO ¡2.- At Cor¡reio lÉ ccflajpondcró:

o) Pronuncjors€, éñ él rnes de mor¿o do codo oño. sobr€:

i, Lo cuanls público que g Aicolde efeclú€ de r-, gell;/-ir' §n!.rol y de lo mó'cho generoi de ,o

Mun;cipolidsd legún lo OitpueJlo en €t o|+i: trlai i.f ¡6 t,, iev Ni '3 ó95 Orgcn¡co
Coñsl¡luciOñCi de Mu.('polidod€s:

r. Lo ccrE€rrrro y etrr. r4ñcio de cr §€rvicios mrinrcloalet y

i¡i. tos rñorerios que hoyon !¡do esioblecilos por 6l Coñceiol

bJ Ftrmulo| obsgrvoclonÉs E b5 iñIormej ql,e el Aicsld8 lü preleñioró iobre \}s ÉrÉrupLi€stos
de invenión. plon comvnol dé de5oflo[o y modlicoe io¡ei ol glon regulodor dirponie^do oóro
6flo d6 quince dios r,óbiles



c: l¡lcffi",ür (ll Arcolda ru opnrÓr scerco óe lc! propleilof d8 o§lgnoc,c¡n o modillcacion d€ lo
derr.cn'rlsociúr¡ d€ los bieñe9 mrnrcipqlet y oocionolei de uso oublrco que se encLrenlron bsjo
lo odrnJn¡rtrocén de lo Munrcrooldod;

dj Fcrmulor aon!¡Jlto! ol Alcoloe fespeclo oe mol€fros 3o0re loc cuolg3 dab€ proñunclor5e el
CoñcEo Mu¡icipol. de conformidod o lo dispuerlo en lor ortlculos ó5. 79 letro bl y 82 t€llo oi
de fr Ley Nn 18.ó95 Oroónico Conjljlucionol d€ Munrcioolidode3:

el sollcitor ol Concelo l¡unlcipol cronunocrse c mó1 loroor er 3l oe moao de codD oño
l{rbr€ lo5 moleflo! de rel€vonc¡o iocoi q!,e deber ler cofislrltodos o io comunidoo po¡
,nlÉrrnadio 6el Coflre,o. como o$¡ni5mo :a lor.no en que re efecluoró dicho congullo.
,rforrnoñóo cie éllo o lo ciuoorionio:

ll hformor oi Coñcejo Mur¡ic¡pot cuondo ásle debo Éronuñcí(lt€ relp€cto d€ modiiicoc¡ones
ol prer€|rle Reglom€ñlo:

gl §Ohcrlor or Aicold€. pr8y¡o rof i¡aoción oe lc5 ócs lercros d€ io! concaioles en elerc¡cio. lo
reo¡izociór' oe vn p¡ebitcrlo af.-¡rnü' el a,Jo debero 'elerr:e c rnolerrot oe odm'nistrocior,
locol réfol,'vür o Inv€rsi:tn€-< etrre:rl,¡ll 1e i?\q,,ar.) comúñol o lo ,lprobrSc€,n r--r

m$JiküCiÓn ü-al clor'l CGm'-,nil: Ce r.jesorrol a, ¡-r .J nlfri iCaaiC. del Érjo.r IegurOCOr O O Olrol
orunlc,s ce ,nferés Eroro la co'\1!n,Ood locol:

h) l¡!¡¡ps¡e{ recurjo de reclomoción eñ contro de los resoir,rciones u omi3¡oñes ilegül€s le lo
MunsrÉoiidoo, 3egún lcs nonnos conlemDlodos en e{ orliculo I 4l d€ lo Ley r',¡¡ 18.ó95
Orgénico Conttitucionol de Mr-,'licrpoirdodei

!i Elegr, de enlre su3 mÉrñbro, c ss vrceore!,denlÉ; oudienoD añ coro que lontc éste conio
el Eetioeñ:e nO te énClntrore,-r presenlts r tlro cora eteclo5 CE dicho seslón OÉSignOr u.
Vicepre:;den1e occ)dentoi !

ij Emit¡r:,¡ opinión sobre todcs los roterios que el Alcolde y el Concejo Munrcipol ¡e sorneton c
!u con$d6rccion.

AIIICULO 2!..to Munjc¡pof,Cod debero E,,oporcionor los medios ne€esorios paro el
f!.Jnc ionom;efllo del Cor.s€ic Aslniiliro y o t'o.,,ej del Alcoide deteró enhegor lo inlcrmocón
naaelo'iil Ooro oue cquej o!-leao e;,ircer s!,t at.].peler:rü1
Póñdo f
Oa lo Orgonhoclón dal ConraJo

ARf¡CtlLO 2i -'- , r : t, - r'

^rlcuto 
¡0.. cone§poñdero or Arcotoe er r- corocrer oe presidente det conselot

1lJ Can\'ücor ái Consalo o s€s¡onas ce€ndo Dr?:eoq rnctuyendo lo tosro re$Oeclivo

bJ Ab,íir s,,,sp€no€r i ievonlür lcj sestones

c) Pr€5tdir lo: sesiooes v óngir io1 debolei ,o cuol cornpreñdé to tocultog de d¡glribvrr 'r

§rdsñor ia discut¡Ón oé kl§ mclarios r lo de [imrtor el número y durocióñ cr6 tor ¡nlarvencioñes.
cusndo ello s§o necerofio poro osoguror ro odopción d€ r€tolucioñes que debon pfóducine
dañtrú de Éls¡ot delermlr,odor pc{ ioj leyer s et fxeser1te Reotom€nta:

dl !l§m0r Ol r-,..den §l ConSélero (1üe je,Jefvie {.ie ln CLreltr,)rr efl efúm_an

el o¡cenor q!e !e feli§c i!) vclniiÓ., irlor 1r. i.)rJe¡ / c,f oal(¡i,lor ioJ decilicñ€t dél conralcj
ll MOr'len€r el iJrden sn ei recrnlo dürdE ie5-tnaj

gj Sltcribir ic§ Ocl0§ de lO9 re: cne3 lor COrnr,rr.C OCk)nes OñCrot€s que fe rJir,lon O noml}e rje
Csn:qo f tot cfros docum€ntot que r&quiarcn "¡(J lir"rD.
h) l¡}Ciu¡r en lü IOUO ce lc re5!ón ordrnons ¡nmed|otorn€nto §rgu¡anta los morerioS qu€ gt
congeio ccuefdÉ trorof :

il A6tg6¡ en l5do aolo y en ,€c.ierGnlüc,c,r cÉt C_ongáio, er) lof (!clo!,le p.ofocoo que
aOnBtp§¡,1On

I



l) El€rce. vOlO dl'im6nlÉ err OqLiAl¡OS YOlOe'|onaS q¡.Je den COmO rASUllOdO emoole 1'OS r''no

fe€undo 'r §tocro.'¡. t
k) cL'idor de ¡c obtarvo^clo d6l Evelente RGQlo'^enlff -

Lor foc!'itodes deJcr¡tos eñ ra15 llleroles bl cl C: él l), rl Y ki §erÓo eier. oot pc' el

vic6§resioeñle cuondo ccrtespondo.

AiIICUIO ll.. CorresF€,nderó o los contejeror o!¡srir o lor tesioner ord¡norios Y extroordiñol',cts

dei Conre,o; y toflrol porl€ oe los oebcte! y volocior''és lormuloñdo propue§lo! d§5tiaodos o
dor unü ñlepr toluc¡on a ios q5uñlÓ5 somclidot o 5u cons¡derociÓn y discvsiÓn.

ASjrTxt,.no, debarón infafn-rgl ü suS 'esper'!11 ¡-1r§5 ¡,iIO: rOlles 6n lgslón eSpec,Olrn6.rle

CO¡^,ofifdi O'efeü1C : cr!'. i.) i-Jebrdo 4.,|citr.-,:iar 
'];lrtr 

recrci: ¡6ns,¡llol )' gF,;nq]nes. OCerCC

de lo E)lopuesio cie lre:-uplBslo y dÉl ploir ccñ'!4Dj oe desonollo. llci'JvBñdc e OlÜr' 'ie
rnv8rs¡oner y io5 msdrficaccñe3 oi fro¡ r€grJlodor coftrc lombiér¡ loüre cuolquier c1.r r¡o'er'c
relevonle Cue tEs ncyü presanlodo á Alcotde o er Corce;o Mun'icipol,

Pónoto 3'

O0l tunclonornlento d€l Conteio

AfflCUtO 32..8t Ccnseia se reeniró ordinor¡omente c rc meno! cuolro v€c89 c¡cú oño c{jo ic
preJidgncic del Alcoids. Lo p€riodrcidod 9€.ó deferminooo por ei Conse¡o e¡ 5u Aso,'tlbleo
Contliluhvs.

SE pooró reunir sn for.rro exlroorlinoro cuondo el Pres'idente lo eslime ñ€ce§otio c ! lo
d§oone gri un terc,o de -.u5 inlegrdnie!.

A¡flCUtO 33.'Lo! citccic¡é5,c:e;isnsr,,rdinor,,l:,5e'ór"er'r'ilidot por el Secre,c.ro \'1uñ,cipol
co¡. o rD meño§. ,(8 horss de ontelocóni pud€ndo Algctuors€ médionte Corlo Certiflcoúc c C
l.ov€r de ls direccóñ de cofléo eleclró¡ico ql¡e hoyo Celgrrqiñodo el conseiero pora eltls
6leclas

:'Oló.)OOs€ Oe r,no Setrü. e¡r'COrO,.Or O ü C'OC'a¡ OaDe-, reo'rforse 5e lO r.ISinO tCfln¡J pefc
con o lo me^,lt l? r,rre, de L'i.lelocrór, sscecir có.dcse en oquelló lot moleios de
ccnvúcolór,c.

En cosc de sesron exlroürd¡nodc convocodo Dor,at propioJ coñsÉiero, é§ros suscobirón
¡n€liv¡Ouoi. Bxpretomenfe y pc!' escrilo lc Oulc€Onvocolor€. Él Secrelor¡o Municipol ce!!ificoró
que sÉ, ho cumplklo con et gu{rum rsñolodo en or rncE§ iegundo del orl¡culó 32 y crepororó
poro lirmo del Presid6nl€. .o cllockln core3poñdi€ñle. Lo re5ón €¡trocrd¡noñc out§
COnlacgdo deb€rÓ ,eolilorle denha de to ñre.,c: de a-,ol.O !' nó rr,ó3 da Ore¡ éio, cOnfooos
dgtd€ que e¡ lecrÉlor$ r'!1lnicrpol hofo efec:\ro§c i'f aerl,rcoc,cn seño{odo

Ailia 1., -,: Ji -

Anlculo ¡ó,.!l q!.grrn pano sesbnof !€ró de vn rercio de ios con¡ei€fo§ en ei€r€lcro. Lo§
ocuerdú1 js odopl@ün por lo mgyodo d€ lo! consejero, protenle:.

5i. deñlro do to5 quince mrñuloi lñmedblome¡le sigulenlas a lo horo de c)tg5i6¡ ¡q 9e
reuñ€{e el quófsm rniñ¡mc poro eñhor en lerrónr er Secrétorio Mvñiclpo¡ cej§ró con3tonoo de
BIO en el octo resp€ctrrc. indicoñc¡o tQ r-¡óm,no de conseFro! prÉ3erle9. declofcndola
oqlre{o üoco5odo.

E^ coso oe empor€ en uno yolocÉn. étlo se reoeiir¿ 3e pe{srf,li el empole correlponderó ol
Presidenle ejercer ¿l yol0 dirirr,enle
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AmlCufO 37..E1 pre3€ñl€ Reglom€nlo podró sel modif¡codo pc{ loi dor tetc 05 cle ,as

m€fttrol del ConcB¡o Municipol. p{evio inlorme del Conselc Comunol de Orgonaociones dé
tr soa;adod Civil.

qorc irchüs ¿lB:to5. Él Alcolde ,Jrrlo o 1o prsp61¡r ar., .)Je reo:rce a :oncelo ¡.4ú.iaiool

e,ttrag+fú eSlo O CodC rno da:¡5 r¡iémorci de. CC!l.!€la eueCOngO cor,\,OCO¡o ás1€,Je
Fleno cielechc o sesión €xtroo.dlno¡.3 en ló cuol sB ccordorÓ el informe.

Dlcho 96ton del ConsBio deb€ró reolizorr€ no ont€s Ce ou'nce n, después dB lreiñlu dic! Ce
efecli,.do 10 propo5ición de relcrrno ol Conceio lrtunic,oü1.

aRIiC |JLO 3s - r.

AnricuroS lnaNsrloRlos

AII¡C UtO PIIMERO . i

AHÓIEsE, CoMUNIQUEST Y A¡cHiVE5T.
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